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I 
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
La Comisión Bicameral Permanente prevista en 

los artículos 99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13 de la 
Constitución Nacional ha considerado el expediente 
referido al decreto del Poder Ejecutivo nacional 1.142 
de fecha 27 de agosto de 2009 mediante el cual se 
observan parcialmente el proyecto de ley 26.502 san-
cionado por el Honorable Congreso de la Nación  el 
5 de agosto de 2009; y los proyectos de ley 26.512, 
26.513, 26.514, 26.515, 26.516, 26.517 y 26.518, 
sancionados por el Honorable Congreso de la Nación 
el 20 de agosto de 2009.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto, y por los que oportunamente ampliará 
el miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1° – Declarar la validez del decreto 1.142 
de fecha 27 de agosto de 2009.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 

dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2009.
María C. Perceval. – Diana B. Conti. 

– Miguel A. Pichetto. – Nicolás A. 
Fernández. – Silvia E. Gallego. – Agustín 
A. Rossi. – Luis F. J. Cigogna. – Patricia 
Vaca Narvaja. – Jorge A. Landau.

INFORME
Honorable Cámara:
I. Antecedentes

La Constitución Nacional, antes de la reforma en 
1994, establecía en forma clara y terminante la doc-
trina de la separación de las funciones del gobierno, 
precisando uno de los contenidos básicos asignados a 
la forma republicana prevista en su artículo 1°. 

La clásica doctrina de la división de los poderes, 
concebida por el movimiento constitucionalista como 
una de las técnicas más efi caces para la defensa de las 
libertades frente a los abusos gestados por la concen-
tración del poder, y que fuera complementada con la 
teoría de los controles formulada por Karl Loewens-
tein revestía jerarquía constitucional y era uno de los 
pilares elementales sobre los cuales se estructuraba la 
organización gubernamental de la Nación.

La reforma constitucional de 1994 dejó atrás la 
discusión doctrinaria y jurisprudencial que en el marco 
del paradigma instaurado por los constituyentes de 
1853/60 se planteaba.1

1 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la consti-
tucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia siempre 
que ellos sean sometidos a consideración del Honorable Con-
greso de la Nación. Manual de la Constitución, 1890.

En una postura distinta, se ubica Linares Quintana, siguien-
do el criterio ortodoxo de que lo que no está previsto en la 
ley no se puede hacer.
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A partir de la reforma, la facultad que la Constitu-
ción Nacional le atribuye excepcionalmente al Poder 
Ejecutivo, más allá de las posturas doctrinarias ha ad-
quirido “carta de ciudadanía constitucional, por lo que 
ya no tiene sentido discutir si la procedencia de esta 
clase de reglamentos se apoya en el ensanche, o bien, 
en la superación de las fuentes constitucionales. En 
tal sentido, su validez constitucional encuentra apoyo 
expreso en el artículo 99, inciso 3, de la Constitución 
reformada”.2 

En procura de una regulación del poder atribuido al 
presidente de la Nación se establecieron mecanismos 
tendientes a resolver el uso y la instrumentación de 
tres decretos cuyas características han sido tipifi cados 
en nuestra Constitución Nacional: a) los decretos de 
necesidad y urgencia, b) los dictados en virtud de de-
legación legislativa y c) los de promulgación parcial 
de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresamente 
en los artículos 99, inciso 3, 76, 80 y 100, incisos 12 y 
13 de la Constitución Nacional.

El artículo 99 en su parte pertinente establece: 
CAPÍTULO TERCERO. Atribuciones del Poder Ejecuti-

vo. Artículo 99. “El presidente de la Nación tiene las 
siguientes atribuciones: 

[…]
”3. Participa de la formación de las leyes con arre-

glo a la Constitución, las promulga y hace publicar. 
El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena 
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones 
de carácter legislativo. Solamente cuando circuns-
tancias excepcionales hicieran imposible seguir los 
trámites ordinarios previstos por esta Constitución 
para la sanción de las leyes, y no se trate de normas 
que regulen materia penal, tributaria, electoral o el 
régimen de los partidos políticos, podrá dictar de-
cretos por razones de necesidad y urgencia, los que 
serán decididos en acuerdo general de ministros que 
deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de 
Gabinete de Ministros.

”El jefe de Gabinete de Ministros personalmente y 
dentro de los diez días someterá la medida a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya 
composición deberá respetar la proporción de las re-
presentaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión 
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 
inmediato consideraran las Cámaras. Una ley especial 
sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso.”

CAPÍTULO CUARTO. Atribuciones del Congreso. Artícu-
lo 76. “Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder 
Ejecutivo, salvo en materias determinadas de adminis-
tración o de emergencia pública, con plazo fi jado para 

su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que 
el Congreso establezca. 

”La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión 
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las 
normas dictadas en consecuencia de la delegación 
legislativa.” 

CAPÍTULO QUINTO: De la formación y sanción de las 
leyes. Artículo 80: “Se reputa aprobado por el Poder 
Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el término de 
diez días útiles. Los proyectos desechados parcialmen-
te no podrán ser aprobados en la parte restante. Sin 
embargo, las partes no observadas solamente podrán 
ser promulgadas si tienen autonomía normativa y su 
aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad del 
proyecto sancionado por el Congreso. En este caso 
será de aplicación el procedimiento previsto para los 
decretos de necesidad y urgencia”. 

CAPÍTULO CUARTO: Del jefe de Gabinete y demás 
ministros del Poder Ejecutivo: Artículo 100:

[…]
“12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 

delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 
control de la Comisión Bicameral Permanente. 

”13. Refrendar conjuntamente con los demás 
ministros los decretos de necesidad y urgencia y los 
decretos que promulgan parcialmente leyes. Someterá 
personalmente y dentro de los diez días de su sanción 
estos decretos a consideración de la Comisión Bica-
meral Permanente.”

La introducción de los institutos denominados 
“decretos de necesidad y urgencia”, “facultades dele-
gadas” y “promulgación parcial de leyes” en el nuevo 
texto constitucional de 1994, implica poner reglas a 
una situación de excepción y, por lo tanto, al estricto 
control que la Constitución Nacional le atribuye al 
Congreso Nacional.

Sin embargo ella no ha previsto el trámite ni los 
alcances de la intervención del Congreso sino que lo 
ha dejado subordinado a una ley especial.

La ley 26.122 sancionada el 20 de julio de 2006 regula 
el trámite y los alcances de la intervención del Congreso 
respecto de los decretos que dicta el Poder Ejecutivo 
nacional: a) De necesidad y urgencia, b) Por delegación 
legislativa y c) De promulgación parcial de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen jurí-
dico y la competencia de la Comisión Bicameral Perma-
nente y, en su artículo 5º, precisa que ella estará integrada 
por ocho (8) diputados y ocho (8) senadores, designados 
por el presidente de sus respectivas Cámaras.

En este sentido, a propuesta de los respectivos blo-
ques de las Cámaras, los presidentes de la Honorable 
Cámara de Senadores y de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación han emitido los instrumentos 
legales correspondientes, designando a los señores 
senadores y diputados miembros, integrando formal-
mente la comisión.

2 Cassagne, Juan Carlos, La confi guración de la potestad 
reglamentaria, “La Ley”, 2004-A, 1144.
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En el ámbito jurisprudencial argentino, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación tuvo ocasión de 
expedirse antes de la reforma constitucional operada 
en 1994, elaborando una correcta doctrina acerca de la 
viabilidad del veto parcial y los requisitos que deben 
cumplirse para declarar la constitucionalidad de la 
promulgación parcial. 

La primera sentencia data de 1941, en el caso “Giu-
litta Orencio A. y otros c/gobierno nacional”3 y en ella 
el argumento de la parte actora sobre el cual se pronun-
ció la Corte fue el siguiente: cuando se veta parcial-
mente una ley y se promulga la parte no vetada, queda 
en vigencia toda la ley, porque se ha omitido devolver 
al Congreso el texto íntegro de la ley parcialmente 
observada. Al decidir la impugnación, el alto tribunal 
no acogió este criterio, y estimó que lo cuestionado era 
exclusivamente la facultad de vetar parcialmente, y no 
el “efecto” producido por el veto parcial.

Y limitando su sentencia a ese aspecto, sostuvo que 
el veto parcial era legítimo y constitucional a tenor del 
entonces artículo 72, y que ejercido por el Poder Eje-
cutivo, suspende la aplicación de la ley por lo menos 
en relación a la parte vetada, o sea, impide el efecto de 
la promulgación tácita.

Expresamente, añadió la Corte que no tenía, en esa 
oportunidad y en esa causa, por qué pronunciarse sobre 
la posibilidad constitucional de promulgar fragmenta-
riamente la parte no vetada de la ley. 

En cambio, al expedirse la Corte Suprema en el caso 
“Colella, Ciriaco c/Fevre y Basset y/u otro S.A.”4, del 
año 1967, sobre inconstitucionalidad de promulgación 
parcial5, se impugnó dicha promulgación por ser con-
traria al artículo 72 de la Constitución Nacional, actual 
artículo 83 de la Constitución luego de la reforma 
operada en 1994.

En dicha oportunidad, la CSJN resolvió la invalidez 
constitucional de una promulgación parcial sosteniendo 
“que el proyecto sancionado por el Congreso Nacional 
constituia un todo inescindible, de modo que las normas 
no promulgadas no pueden separarse del texto total sin 
detrimento de la unidad de éste. El Poder Ejecutivo al 
actuar de esta forma asumió la calidad de legislador.”

Los principios sentados por la jurisprudencia ela-
borada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
fueron incorporados al texto constitucional, determi-
nando la incorporación del instituto de promulgación 
parcial.

Con el actual artículo 80 de la Constitución Nacional 
tal y como ha quedado redactado a partir de la reforma 
constitucional de 1994, se ha consagrado el principio 

general de que las partes de la ley que no son objeto 
de observación por el Poder Ejecutivo sólo pueden 
promulgarse si tienen autonomía normativa y si su 
aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad 
del proyecto sancionado por el Honorable Congreso 
de la Nación.

Esta era la pauta que sentó la Corte Suprema en el 
caso: “Colella, Ciriaco c/Fevre y Basset y/u otro S.A.”, 
dictado en 1967. 

Vigente ya la reforma constitucional, dio por apli-
cable el mismo criterio en la hipótesis del artículo 
80 de la Constitución Nacional al fallar en la causa: 
“Bustos, Julio O. c/Servicios Especiales San Antonio 
S.A.” del 20 de agosto de 1996.

Asimismo, luego de operada la reforma constitu-
cional del año 1994, en “Servicio Nacional de Parques 
Nacionales c/Franzini, Carlos y sus herederos o quien 
resulte propietario de Finca Las Pavas s/expropiación”6 
la CSJN, examinó y declaró la inconstitucionalidad de 
una norma que imponía al deudor el pago con bonos. 
Así y según lo expresado por la misma Corte se con-
validó la promulgación parcial.7 

Con posterioridad, en el caso: “Guillén, Alejandro 
c/Estrella de Mar y otros s/laboral”8  la CSJN,  de con-
formidad a lo dictaminado por el procurador general 
de la Nación, convalidó la promulgación parcial de 
la ley 24.522, doctrina que mantuvo en precedentes 
posteriores.9

En síntesis, la doctrina judicial de la Corte reco-
noció siempre la validez constitucional del veto y la 
promulgación parciales, a condición de que las normas 
promulgadas pudieran separarse del texto total sin 
afectar la unidad de éste.

Conforme el actual texto constitucional, de la lec-
tura del artículo 80 surge la necesidad de interpretar 
en forma armónica e integral el texto constitucional y 
determinar si la parte no vetada que se promulga par-
cialmente tiene o no autonomía normativa, y si altera 
o no el espíritu y la unidad de la ley.

3 Fallos, 189:156, “Giulitta c/Nación Argentina”, 
28/3/1941.

4 En aquella ocasión, el Poder Ejecutivo promulgó parcial-
mente la ley 16881.

5 Fallos, 268:352, “Colella, Ciriaco c/ Fevre y Basset y/u 
otro S.A.”, 9/8/1967.

6 Fallos, 318:445, “Servicio Nacional de Parques Naciona-
les c/Franzini, Carlos y sus herederos o quien resulte propie-
tario de Finca Las Pavas s/expropiación”, 5/4/1995.

7 Se discutía la constitucionalidad de una norma que au-
torizaba al Estado a pagar con bonos la indemnización por 
expropiaciones. El proyecto de esa Ley de Consolidación de 
Deudas del Estado –ley 23.982– había sido sancionado por 
el Congreso, excluyendo expresamente a las expropiaciones 
del pago con bonos estatales. El Poder Ejecutivo vetó, entre 
otras, esa disposición y promulgó el resto de la norma, con lo 
cual las expropiaciones no quedaban exceptuadas del régimen 
general de la ley.

8 Fallos, 319:2844, “Guillén, Alejandro c/Estrella de Mar 
y otros s/laboral”, 3/12/1996.

9 Fallos, 323:2256, “Famyl S.A. c/Estado nacional s/ 
acción de amparo”, 29/8/2000. 
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“No hay duda de que en el momento en que el Poder 
Ejecutivo veta una parte de la ley y promulga el resto, 
es él quien adopta la decisión según su criterio, y esto 
nos lleva a reconocer objetivamente que el criterio para 
hacerlo pertenece al órgano al cual la Constitución 
Nacional le discierne la competencia de vetar y de 
promulgar”.10 

II. Objeto 

Se somete a dictamen de la comisión el decreto del 
Poder Ejecutivo nacional 1.142 de fecha 27 de agosto 
de 2009 mediante el cual se observan parcialmente el 
proyecto de ley 26.502 sancionado por el Honorable 
Congreso de la Nación el 5 de agosto de 2009;  y 
los proyectos de ley 26.512, 26.513, 26.514, 26.515, 
26.516, 26.517 y 26.518, sancionados por el Honorable 
Congreso de la Nación el 20 de agosto de 2009. 

II.a. Análisis del decreto

El Poder Ejecutivo nacional ha dejado constancia 
en el último considerando del citado decreto que él 
se dicta en uso de las atribuciones conferidas al Poder 
Ejecutivo nacional por el artículo 80 de la Constitución 
Nacional.

La ley 26.122, en el capítulo III del título III se 
refi ere a los dictámenes de la Comisión Bicameral 
Permanente respecto de los decretos de promulgación 
parcial de leyes estableciendo en su artículo 14 que esta 
comisión debe expedirse expresamente acerca de la 
validez o invalidez del decreto de promulgación parcial 
respecto de la adecuación del decreto a los requisitos 
formales y sustanciales establecidos constitucional-
mente para su dictado.

El artículo 80 de la Constitución Nacional estable-
ce que, para el caso de los decretos de promulgación 
parcial de leyes, será de aplicación el procedimiento 
previsto para los decretos de necesidad y urgencia.

La lectura del artículo 99, inciso 3, de la Constitución 
Nacional permite distinguir como requisitos formales: 
a) la fi rma del presidente de la Nación, b) la fi rma 
de los señores ministros y del señor jefe de Gabinete
de Ministros –dictado en acuerdo general de ministros– y 
refrendado conjuntamente con el señor jefe de Gabinete 
de Ministros, y c) la remisión del señor jefe de Gabine-
te de Ministros a la Comisión Bicameral Permanente.

Respecto de los requisitos sustanciales, el mencio-
nado artículo 14 de la ley 26.122 en su parte pertinente 
establece: 

“El dictamen debe pronunciarse expresamente sobre 
la procedencia formal y sustancial del decreto. En 
este último caso debe indicar si las partes promulga-
das parcialmente tienen autonomía normativa y si la 
aprobación parcial no altera el espíritu o la unidad del 
proyecto sancionado originalmente por el Congreso”.

El decreto 1.142/09 en consideración ha sido de-
cidido en acuerdo general de ministros y refrendado 
por la señora presidenta de la Nación, doctora Cristina 
Fernández de Kirchner, el señor jefe de Gabinete de 
Ministros, doctor Aníbal D. Fernández y los señores 
ministros, de conformidad con el artículo 99, inciso 
3, párrafo 3.

Asimismo, se encuentra cumplido el último requisito 
formal referido a la obligación del jefe de Gabinete 
de Ministros de someter la medida a consideración 
de la Comisión Bicameral Permanente dentro de los 
10 días.

Conforme al artículo 99, inciso 3, párrafo 4, se 
eleva el presente  despacho en cumplimiento del plazo 
establecido. 

La posición adoptada por la comisión tiene funda-
mento en el artículo 82 de la Constitución Nacional que 
establece “La voluntad de cada Cámara debe manifes-
tarse expresamente; se excluye, en todos los casos, la 
sanción tácita o fi cta”. 

Corresponde a continuación analizar el cumpli-
miento de los requisitos sustanciales en el dictado del 
decreto 1.142/09.

En primer lugar, mediante el proyecto de ley regis-
trado bajo el 26.502 se declara zona de desastre por 
sequía por el plazo de un (1) año, prorrogable a tres 
(3) años por el Poder Ejecutivo nacional, a la zona de 
secano comprendida en los departamentos de Adolfo 
Alsina, Conesa, Pichi Mahuída, Avellaneda, General 
Roca, El Cuy, Valcheta, San Antonio, Nueve de Julio, 
Veinticinco de Mayo, Ñorquinco y Pilcaniyeu de la 
provincia de Río Negro.

Asimismo, dispone que el Poder Ejecutivo nacional 
destine una partida especial para la asistencia y repara-
ción de las pérdidas ocurridas en la referida zona. 

En el mismo orden, prevé que el gobierno de la 
provincia efectúe un relevamiento de los damnifi cados 
por la sequía, así como también una ponderación de 
los daños y perjuicios sufridos, y que los damnifi ca-
dos relevados sean benefi ciarios de las acciones de 
asistencia y reparación, facultando al Poder Ejecutivo 
nacional a ampliar las zonas geográfi cas y los recursos 
previstos en la norma, en caso de extenderse la situa-
ción de desastre a otros departamentos de la provincia 
de Río Negro.

Por otra parte, dispone que el Poder Ejecutivo nacio-
nal instrumente, a través de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP), quitas y/o condonaciones 
a los contribuyentes incluidos en la zona de desastre, 
como asimismo establecer a través de la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social (ANSES) planes 
de pago especiales, quitas y/o condonaciones a los 
mismos sujetos incluidos en dicha zona.

Del mismo modo, mediante el proyecto de ley regis-
trado bajo el 26.512 se declara zona de desastre agro-
pecuario y emergencia económica y social por sequía 
desde el 1º de enero hasta el 31 de diciembre de 2009, 

 10 Postura doctrinaria sostenida por el constitucionalista 
Germán J. Bidart Campos.
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plazo prorrogable por el Poder Ejecutivo nacional, a 
los departamentos Nueve de Julio, Vera, San Cristóbal, 
General Obligado, San Justo, San Javier y Garay de la 
provincia de Santa Fe.

Asimismo, dispone la aplicación en todo lo perti-
nente de las disposiciones de la ley 22.913, ampliando 
su alcance a las actividades industriales, comerciales, 
forestales, apícolas y de servicios.

Igualmente, dispone que el Poder Ejecutivo na-
cional destine una partida especial para afrontar las 
acciones de asistencia y reconstrucción productiva de 
las economías en las zonas mencionadas, facultando 
al Poder Ejecutivo nacional a instrumentar regímenes 
especiales para los damnifi cados que tengan por objeto: 
la renegociación de los créditos concedidos a los pro-
ductores afectados; el otorgamiento de créditos a tasas 
subsidiadas a través del Banco de la Nación Argentina; 
la exención o refi nanciación de las obligaciones pre-
visionales e impositivas vencidas y a vencer a través 
de los organismos competentes y el otorgamiento de 
subsidios a dichos productores para el recupero de sus 
actividades.

De igual forma, faculta al Poder Ejecutivo nacional 
a la ampliación de fondos destinados a la cobertura 
de planes sociales durante el período temporal de la 
declaración de emergencia en el ámbito geográfi co de 
la misma, así como la adopción de medidas que tiendan 
a preservar y restablecer las relaciones de producción 
y empleo.

Por último, se deja constancia que suspende hasta 
noventa (90) días hábiles posteriores a la fi nalización 
del plazo de la emergencia, la iniciación de juicios y 
procedimientos administrativos por cobros de acreen-
cias vencidas con anterioridad a la emergencia; y prevé 
la paralización de los juicios ya iniciados, el curso de 
los términos procesales, de la caducidad de instancia 
y de la prescripción. 

Por otra parte, mediante el proyecto de ley regis-
trado bajo el número 26.513 se declara la emergencia 
agropecuaria por granizo, durante el plazo de doce 
(12) meses para los productores del departamento de 
Rivadavia de la provincia de Mendoza, facultando al 
Poder Ejecutivo nacional a promover: el otorgamiento 
de créditos a tasas subsidiadas a través de la banca 
ofi cial; el diferimiento por ciento ochenta (180) días de 
las obligaciones previsionales y tributarias vencidas a 
través de los organismos competentes y la recuperación 
del capital de trabajo de los damnifi cados.

Además, prevé que el gobierno de la provincia de 
Mendoza determine, conforme a lo dispuesto por la 
ley 22.913, los daños producidos e identifi que a los 
damnifi cados benefi ciarios.

También para el caso de la provincia de Salta, me-
diante el proyecto de ley registrado bajo el número 
26.514 se declara zona de desastre y emergencia 
agropecuaria, por el término de ciento ochenta (180) 
días prorrogable por el Poder Ejecutivo nacional a las 
explotaciones agropecuarias ubicadas en los departa-

mentos de Nueve de Julio, Vera, General Obligado, 
San Cristóbal, San Justo, San Javier y Garay y en 
diversos distritos de los departamentos de Castellanos 
y Las Colonias.

De igual modo, a través del citado proyecto de ley se 
faculta al Poder Ejecutivo nacional a instrumentar regí-
menes especiales de pago de las obligaciones fi scales 
y previsionales por parte de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP) y de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

Al mismo tiempo, se faculta al Poder Ejecutivo na-
cional para que, a través del Banco de la Nación Argen-
tina, adopte medidas especiales para la refi nanciación 
de las obligaciones de los productores afectados, como 
así también la implementación de asistencia crediticia 
para promover riego y recuperación de agua de super-
fi cie; y a ampliar fondos destinados a la cobertura de 
planes sociales durante el período de la declaración de 
emergencia en el ámbito geográfi co de la misma, y la 
adopción de medidas que tiendan a preservar y resta-
blecer las relaciones de producción y empleo.

Por último, se faculta al Poder Ejecutivo nacional 
a crear un fondo especial de emergencia para la asis-
tencia de los productores afectados y a reestructurar, 
modifi car o reasignar las partidas presupuestarias que 
resulten necesarias.

En el mismo orden de ideas, mediante el proyecto de 
ley registrado bajo el número 26.515 se declara zona 
de emergencia agropecuaria, por el plazo de ciento 
ochenta (180) días prorrogable por el Poder Ejecuti-
vo nacional a los departamentos de Tinogasta, Santa 
María, Valle Viejo, Paclín, La Paz, Pomán, Belén y 
Andalgalá de la provincia de Catamarca, aplicando, 
para ello, las disposiciones de la ley 22.913.

El citado proyecto de ley faculta al Poder Ejecutivo 
nacional a asignar partidas presupuestarias especiales 
para afrontar la emergencia, las que tendrán como fi na-
lidad: lograr el fi nanciamiento para la asistencia de los 
productores agropecuarios afectados por los fenómenos 
climáticos, debiéndose incluir en la cesión de subsidios 
directos y específi cos; y el fi nanciamiento para la recu-
peración de la capacidad de producción de la superfi cie 
afectada por las intensas lluvias que afectaron distintos 
cultivos y produjeron daños a nivel habitacional.

Además, determina que el Poder Ejecutivo nacional, 
en coordinación con las autoridades del gobierno de la 
provincia de Catamarca y de los municipios afectados, 
instrumente los mecanismos necesarios para diagnos-
ticar el estado de situación.

Por otra parte, dispone que conforme a lo estableci-
do por la ley 22.913, el Poder Ejecutivo provincial en 
coordinación con los municipios, sea quien determine 
los daños producidos e identifi que a los damnifi cados 
benefi ciarios.

Por último, suspende hasta noventa (90) días hábiles 
posteriores a la fi nalización del plazo de la emergencia, 
la iniciación de juicios y procedimientos administrati-
vos por cobros de acreencias vencidas con anterioridad 
a la emergencia.
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Por su parte, mediante el proyecto de ley registrado 
bajo el número 26.516 se declara zona de emergencia 
agropecuaria, por el plazo de doce (12) meses, pro-
rrogable por el Poder Ejecutivo nacional, a los depar-
tamentos de Anta, San Martín, Orán y Rivadavia, de 
la provincia de Salta, previendo la aplicación de las 
disposiciones contempladas en la ley 22.913.

A través del proyecto de ley citado ut supra,  se 
faculta al Poder Ejecutivo nacional a asignar partidas 
presupuestarias especiales para afrontar la emergencia, 
las que tendrán como fi nalidad: lograr el fi nanciamiento 
para la asistencia de los productores agropecuarios 
afectados por los fenómenos climáticos, debiéndose 
incluir en la cesión de subsidios directos y específi cos; 
y el fi nanciamiento para la recuperación de la capacidad 
de producción de la superfi cie afectada por las intensas 
lluvias y que afectaron distintos cultivos.

Además, determina que el Poder Ejecutivo nacional, 
en coordinación con las autoridades del gobierno de la 
provincia de Salta y de los municipios afectados, ins-
trumente los mecanismos necesarios para diagnosticar 
el estado de situación.

Asimismo, dispone que conforme a lo establecido 
por la ley 22.913, el Poder Ejecutivo provincial en 
coordinación con los municipios, sea quien determine 
los daños producidos e identifi que a los damnifi cados 
benefi ciarios. 

Por último, suspende hasta noventa (90) días hábiles 
posteriores a la fi nalización del plazo de la emergencia, 
la iniciación de juicios y procedimientos administrati-
vos por cobros de acreencias vencidas con anterioridad 
a la emergencia.

En el mismo sentido, a través del proyecto de ley 
registrado bajo el número 26.517 se declara zona de 
desastre y emergencia económica y social por el plazo 
de trescientos sesenta y cinco (365) días, prorrogable 
por igual término, a los departamentos que integran 
las cuencas de los ríos Agrio y Neuquén, al norte de 
la represa El Portezuelo, ubicados en la provincia del 
Neuquén.

Además, dispone que el Poder Ejecutivo nacional 
destine una partida especial proveniente de aportes del 
Tesoro nacional, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 5º de la ley 23.548, a la asistencia y reconstrucción 
productiva de las economías afectadas por la crecida 
de los ríos mencionados.

Asimismo, faculta al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Banco de la Nación Argentina, a adoptar 
medidas especiales para refi nanciar las obligaciones 
de los productores afectados.

Por último, faculta al Poder Ejecutivo nacional a 
instrumentar regímenes especiales de pago por parte 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) y la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES) que contemplen expresamente a los 
contribuyentes afectados.

Por otra parte, el proyecto de ley registrado bajo el 
número 26.518 declara zona de emergencia y/o desas-

tre agropecuario, por el plazo de ciento ochenta (180) 
días prorrogable por el Poder Ejecutivo nacional, a los 
departamentos de Mitre, Belgrano, Aguirre, Rivadavia, 
Avellaneda, Quebrachos, Juan Felipe Ibarra y Taboada, 
ubicados en el sur de la provincia de Santiago del Este-
ro, en el marco de las disposiciones de la ley 22.913.

Así, se faculta al Poder Ejecutivo nacional a asignar 
partidas presupuestarias especiales para afrontar la 
emergencia, las que tendrán como fi nalidad: lograr el 
fi nanciamiento para la asistencia de los productores 
agropecuarios afectados por los fenómenos climáti-
cos, debiéndose incluir el otorgamiento de subsidios 
directos y específi cos; y el fi nanciamiento para la 
recuperación de la capacidad de producción de la su-
perfi cie afectada por la falta de lluvias y que afecta la 
producción agropecuaria.

Por último, determina que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, en coordinación con las autoridades del gobierno 
de la provincia de Santiago del Estero, instrumente los 
mecanismos necesarios para diagnosticar el estado de 
situación, evaluar daños producidos e identifi car a los 
damnifi cados benefi ciarios.

Al mismo tiempo, mediante el proyecto de ley re-
gistrado bajo el número 26.510 sólo se declara zona 
de desastre agropecuario y forestal por incendio por el 
plazo de ciento ochenta (180) días prorrogable por el 
Poder Ejecutivo nacional a la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Cabe destacar que, el Poder Ejecutivo nacional deja 
constancia en los considerandos del decreto 1.142/09 
que, como se advierte a simple vista por comparación, 
los referidos proyectos de ley, otorgan distintos y di-
versos benefi cios a los productores agropecuarios que 
resultaron damnifi cados por fenómenos climatológicos 
adversos que comprometieron la capacidad de produc-
ción de sus establecimientos y consecuentemente el 
desarrollo económico y social, local o regional.

En este orden, respecto de la provincia de Santa Fe 
se sancionaron, en la misma sesión, los proyectos de ley 
registrados bajo los números 26.512 y 26.514, compren-
diendo ambos a los departamentos de Nueve de Julio, 
Vera, San Cristóbal, General Obligado, San Justo, San 
Javier y Garay, pero estableciendo distintos benefi cios, 
plazos y alcances de la declaración de emergencia.

Tal y como se ha destacado en los considerandos 
del decreto 1.128/09, por manifestaciones de los di-
putados, se conoce que el acuerdo parlamentario entre 
los diversos bloques fue, en todo caso, excluir de las 
declaraciones de emergencia aprobadas toda referencia 
a fondos específi cos o determinaciones de asignaciones 
presupuestarias y/o benefi cios impositivos que no se 
hallen en plena coherencia con el contenido del proyec-
to de Ley de Prevención y Mitigación de Emergencias 
y Desastres Agropecuarios.

En ese contexto, además de los proyectos de ley 
de emergencia agropecuaria sancionados para las 
provincias de Santa Fe, Mendoza, Catamarca, Salta, 
Neuquén y Santiago del Estero, en la misma sesión, el 
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Honorable Congreso de la Nacion sancionó el proyecto 
de ley 26.509 de creación del Sistema Nacional para la 
Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios, con el objetivo de prevenir y/o mitigar 
los daños causados por factores climáticos, meteo-
rológicos, telúricos, biológicos o físicos que afecten 
signifi cativamente la producción y/o capacidad de 
producción agropecuaria.

Dicha normativa prevé la creación del Fondo Na-
cional para la Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios (FONEDA) cuyo objetivo es fi nanciar 
la ejecución del Sistema Nacional para la Prevención 
y Mitigación de Emergencias y Desastres Agropecua-
rios.

Cabe precisar que, los recursos del referido fondo 
se conformarán: con los que se asignen anualmente 
por la ley de presupuesto general de la administración 
nacional, los que deben alcanzar como mínimo un 
monto anual equivalente a pesos quinientos millones
($ 500.000.000); con los que reciba mediante heren-
cias, legados y donaciones; con las multas cobradas 
por infracciones a lo dispuesto en el régimen que se 
crea y con los provenientes de préstamos nacionales e 
internacionales y otros que disponga el Estado nacional 
al momento de atender situaciones de emergencia y/o 
desastre agropecuario.

Dichos recursos estarán exclusivamente destinados 
a fi nanciar los programas, proyectos y acciones del 
Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de 
Emergencias y Desastres Agropecuarios para mitigar y 
recomponer los daños ocasionados por la emergencia 
y/o desastre agropecuario, mediante acciones aisladas 
o programáticas dispuestas con carácter concomitante 
y posterior, según el caso, a la ocurrencia de la emer-
gencia y/o desastre agropecuario.

Asimismo, el referido proyecto de ley determina los 
benefi cios que se otorgarán a los productores afectados 
por los fenómenos mencionados con anterioridad.

Dichos recursos serán para: aportes no reembolsables 
para gastos de inversión para construir instalaciones, 
equipamiento, mejoras fundiarias u otras inversiones 
que reduzcan la vulnerabilidad de los pequeños pro-
ductores agropecuarios y establecer líneas de crédito 
especiales, o garantizar por sí o través de sociedades 
de garantías recíprocas tales créditos destinados a 
fi nanciar gastos de inversión y capital de trabajo para 
las medidas estructurales de mitigación en el estableci-
miento agropecuario y períodos de gracia de hasta dos 
(2) años incluso estableciendo bonifi caciones de tasas 
o tramos no reembolsables de capital.

Además, conforme se enfatiza en los considerandos 
del decreto 1.142/09, el citado proyecto de ley prevé 
que declarado el estado de emergencia agropecuaria o 
desastre, el fondo podrá brindar asistencia fi nanciera 
especial para productores damnifi cados e implementar 
medidas impositivas especiales.

En consecuencia, habiéndose sancionado un nuevo 
régimen en la materia, resulta conveniente aplicar las 

previsiones del mismo, en lugar de establecer benefi -
cios individuales y distintos para cada provincia.

Por otra parte, en el ámbito del Ministerio de 
Producción, se encuentran tramitando aún diversos 
proyectos de declaración de emergencia agropecuaria 
para las provincias de Entre Ríos, Chaco, Corrientes, 
Santiago del Estero, Buenos Aires, La Pampa, San 
Juan, Córdoba, Mendoza, Salta, Chubut, Santa Cruz, 
Río Negro y Santa Fe.

El Poder Ejecutivo nacional destaca que, la fi nalidad 
tenida en mira al dictar el decreto 1.142/09, consiste en 
conceder los mismos benefi cios que prevé el Sistema 
Nacional para la Prevención y Mitigación de Emergen-
cias y Desastres Agropecuarios a todas las provincias 
por igual, preservando para ello, la declaración de 
emergencia, que en cada caso se ha sancionado y de-
jando sin efecto las distintas previsiones particulares 
que se establecen.

El mecanismo que posibilita ello, consiste en dejar 
subsistente la declaración de emergencia y observar 
el resto, con excepción de la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de modo que 
pueda aplicarse a todos, las reglas del proyecto de ley 
26.509 que se promulgará.

El Poder Ejecutivo nacional deja constancia en los 
considerandos del decreto 1.142/09 que, la observación 
no persigue custodiar rigorismo formal alguno ni resta-
ñar la técnica legislativa no observada o simplemente 
dejada de lado en estos casos por el legislador. 

En defi nitiva, el Poder Ejecutivo nacional destaca 
que se trata de dar al productor afectado una respuesta 
seria y reglada de modo previsible, con parámetros ade-
cuados tal lo dispuesto por el proyecto de ley que crea 
el Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación 
de Emergencias y Desastres Agropecuarios.

En consecuencia, y conforme se ha descrito en los pá-
rrafos precedentes, mediante el decreto objeto de análisis 
en el presente dictamen se observan los artículos 2º, 3º, 
4º, 5º y 6º del proyecto de ley registrado bajo el número 
26.502; en el primer párrafo del artículo 1º la expresión 
“y emergencia económica y social” y el segundo párrafo 
del mismo y los artículos 2º, 3º, 4º y 5º del proyecto de 
ley registrado bajo el número 26.512; los artículos 2º y 
3º del proyecto de ley registrado bajo el número 26.513; 
el punto 1, del artículo 1º y los artículos 2º, 3º, 4º y 5º 
del proyecto de ley registrado bajo el número 26.514; 
en el artículo 1º la frase que dice: “Para ello, se aplicará 
lo apropiado según las disposiciones de la ley 22.913” y 
los artículos 2º, 3º, 4º y 5º del proyecto de ley registrado 
bajo el número 26.515; en el artículo 1º la frase que dice: 
“Para ello, se aplicarán las disposiciones contempladas 
en la ley 22.913” y los artículos 2º, 3º, 4º y 5º del proyec-
to de ley registrado bajo el número 26.516; en el artículo 
1º la expresión “y emergencia económica y social” y 
los artículos 2º, 3º y 4º del proyecto de ley registrado 
bajo el número 26.517; en el artículo 1º la frase que 
dice: “en el marco de las disposiciones de la ley 22.913” 
y los artículos 2º, 3º y 4º del proyecto de ley registrado 
bajo el número 26.518.
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Por todo lo expuesto ut supra, surge de forma clara 
e inequívoca que la observación parcial expresada por 
el Poder Ejecutivo nacional mediante el decreto 1.142 
de fecha 27 de agosto de 2009, no altera la autonomía 
normativa, la inteligencia, el sentido ni la unidad de 
los proyectos de ley números 26.502, 26.512, 26.513, 
26.514, 26.515, 26.516, 26.517 y 26.518, sancionados 
por el Honorable Congreso de la Nación el 20 de agosto 
de 2009.

En consecuencia, verifi cándose el cumplimiento de 
los recaudos formales y sustanciales exigidos consti-
tucionalmente para el dictado de los decretos en virtud 
de las facultades conferidas a través de los artículos 
80 y 99, inciso 3, de la Constitución Nacional, y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 15 de la ley 
26.122, se eleva el presente despacho.

III. Conclusión

Por los fundamentos expuestos, encontrándose 
cumplidos en lo que respecta al dictado del decreto 
1.142/09, los requisitos formales y sustanciales esta-
blecidos en los artículos 99, incisos 3 y 80 de la Cons-
titución Nacional y de conformidad con los términos 
del articulo 14 de la ley 26.122, la comisión propone 
que se resuelva declarar expresamente la validez del 
decreto 1.142 de fecha 27 de agosto de 2009.
Decreto 1.142/09

María C. Perceval.

II
Dictamen de minoría

RECHAZO

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo (Ley 26.122) ha considerado el mensaje 
del jefe de Gabinete de Ministros por medio del men-
saje 179 de 2009, por el cual se comunica el dictado 
del decreto de promulgación parcial de ley (DPPL)  
1.142/2009, y se lo remite para consideración y dicta-
men de esta comisión en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional 
y por los artículos 2º, 14 y 19 de la ley 26.122.

Por los fundamentos que se exponen en el informe 
acompañado, y por los que oportunamente ampliará 
el miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1° – Rechazar el decreto de promulgación parcial 
de la ley 1.142/2009 debido a que el mismo no tiene 
autonomía normativa y su aprobación parcial altera el 
espíritu de proyecto sancionado originalmente por el 
Congreso, todo ello de conformidad con lo establecido 

por el artículo 80 de la Constitución Nacional y los 
artículos 14 y 22 de la ley 26.122. 

2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional 
(artículo 26 de la ley 26.122), juntamente con sus 
fundamentos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2009.

Ernesto R. Sanz. – Luis P. Naidenoff.

INFORME

Honorable Cámara:

1. INTERVENCIÓN LEGAL.
1.1. La comisión bicameral y las Cámaras.
El Congreso Nacional, luego de doce años de produ-

cida la última reforma constitucional, ha dado cumpli-
miento formal a la previsión de los artículos 80 última 
parte y 100, incisos 12 y 13 de la Constitución Nacional 
(CN) sobre los decretos de promulgación parcial de 
leyes (DPPL), al sancionar la ley especial que rige el 
trámite y el alcance de la intervención del Congreso y 
conformar la comisión bicameral permanente, recaudos 
ambos exigidos por dicha enmienda para dar validez a 
este tipo de normas.

La parte fi nal del artículo 99, inciso 3, de la Constitu-
ción Nacional, aplicable a los decretos de promulgación 
parcial de leyes, dice: “...Una ley especial sancionada 
con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros 
de cada Cámara regulará el trámite y los alcances de la 
intervención del Congreso.”

“La especialidad otorga a la ley un relevante papel en 
cuanto a que su contenido es específi co del instituto que 
regula y, en caso de antinomias con otras normas, se 
convierte en criterio para resolver dándole preferencia 
 tal como ocurre con otros criterios como el jerár quico 
normativo o el cronológico.”1

Respecto de la intervención de las Cámaras y la comi-
sión bicameral permanente, el artículo 99, inciso 3, en lo 
pertinente, dispone: “...El jefe de Gabinete de Ministros 
personalmente y dentro de los diez días someterá la 
medida a consideración de la comisión bicameral perma-
nente, cuya composición deberá respetar la proporción 
de las representaciones políticas de cada Cámara. Esta 
comisión elevará su despacho en un plazo de diez días al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, el 
que de inmediato consideraran las Cámaras....”

El artículo 100, incisos 12 y 13, CN, lo siguiente: 
“Al jefe de Gabinete de Ministros, con responsabilidad 
política ante el Congreso de la Nación, le corresponde: 
... [...]12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 
delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 

1 Pérez Hualde, Alejandro. Decretos de necesidad y urgen-
cia: su ley especial. Derecho constitucional de la reforma de 
1994 -II-. Ed. Depalma, Buenos Aires. 1995; pág. 226 y ss.
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control de la comisión bicameral permanente.” “13. 
Refrendar conjuntamente con los demás ministros los 
decretos de necesidad y urgencia y los decretos que 
promulgan parcialmente leyes. Someterá personalmente 
y dentro de los diez días de su sanción estos decretos a 
consideración de la comisión bicameral permanente.” 

Respecto de la intervención de la comisión bicameral 
permanente el artículo 2º, de la ley 26.122 establece: 
“La comisión bicameral permanente prevista en los 
artículos 99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13 de la 
Constitución Nacional se rige por esta ley y las dispo-
siciones de su reglamento interno; y tiene competencia 
para pronunciarse respecto de los decretos: a) de nece-
sidad y urgencia; b) por delegación legislativa; y c) de 
promulgación parcial de leyes, dictados por el Poder 
Ejecutivo nacional en los términos de los artículos 99, 
inciso 3; 76; 80 y 100, incisos 12 y 13 de la Constitu-
ción Nacional.”

El artículo 14 de la ley citada dispone además que: 
“La comisión bicameral permanente debe expedirse 
acerca de la validez o invalidez del decreto de pro-
mulgación parcial y elevar el dictamen al plenario de 
cada Cámara para su expreso tratamiento. El dictamen 
debe pronunciarse expresamente sobre la procedencia 
formal y sustancial del decreto. En este último caso 
debe indicar si las partes promulgadas parcialmente 
tienen autonomía normativa y si la aprobación parcial 
no altera el espíritu o la unidad del proyecto sancionado 
originalmente por el Congreso.”

Los siguientes artículos de la ley también refi eren a 
las Cámaras y la comisión bicameral permanente, en 
lo pertinente, de la siguiente manera: 

Incumplimiento
“Artículo 18: En caso de que el jefe de Gabinete no 

remita en el plazo establecido a la comisión bicameral 
permanente los decretos que reglamenta esta ley, dicha 
comisión se abocará de ofi cio a su tratamiento. Para 
ello, el plazo de diez días hábiles para dictaminar, se 
contará a partir del vencimiento del término establecido 
para la presentación del jefe de Gabinete.”

Despacho de la comisión bicameral permanente
“Artículo 19: La comisión bicameral permanente 

tiene un plazo de diez días hábiles contados desde la 
presentación efectuada por el jefe de Gabinete, para 
expedirse acerca del decreto sometido a su considera-
ción y elevar el dictamen al plenario de cada una de 
las Cámaras. El dictamen de la comisión debe cumplir 
con los contenidos mínimos establecidos, según el 
decreto de que se trate, en los capítulos I, II, y III del 
presente título.”

Tratamiento de ofi cio por las Cámaras
“Artículo 20: Vencido el plazo a que hace referen-

cia el artículo anterior sin que la comisión bicameral 
permanente haya elevado el correspondiente despacho, 
las Cámaras se abocarán al expreso e inmediato trata-
miento del decreto de que se trate de conformidad con 

lo establecido en los artículos 99, inciso 3 y 82 de la 
Constitución Nacional.”
Plenario

“Artículo 21: Elevado por la comisión el dictamen 
al plenario de ambas Cámaras, éstas deben darle inme-
diato y expreso tratamiento.”
Pronunciamiento

“Artículo 22: Las Cámaras se pronuncian mediante 
sendas resoluciones. El rechazo o aprobación de los 
decretos deberá ser expreso conforme lo establecido 
en el artículo 82 de la Constitución Nacional.” “Cada 
Cámara comunicará a la otra su pronunciamiento de 
forma inmediata.”

En función de lo expuesto esta comisión bicameral 
actúa en el marco de su competencia ejerciendo su con-
trol y elevando su despacho2, respecto de lo actuado por 
el Poder Ejecutivo nacional, para su expreso tratamiento 
por el plenario de las Cámaras de acuerdo con lo dispues-
to por la Constitución Nacional y la ley 26.122.
2. Análisis del DPPL

La aprobación del DPPL propuesto en el proyecto 
de resolución, y motivo del informe, se funda en las 
razones y consideraciones siguientes:

2.1. Consideraciones generales
2.1.1. En primer lugar es preciso destacar que el 

decreto ha sido dictado invocando el artículo 80, de la 
Constitución Nacional.

Sentado ello, y de acuerdo a las facultades conferidas 
al Poder Ejecutivo nacional por nuestra Carta Magna, 
corresponde a esta comisión expedirse de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 99, inciso 3, de la Constitución 
Nacional y los artículos 2º, 14 y 19 de la ley 26.122. 

Textualmente el artículo 80 dice: “Se reputa aproba-
do por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto en 
el término de diez días útiles. Los proyectos desechados 
parcialmente no podrán ser aprobados en la parte res-
tante. Sin embargo, las partes no observadas solamente 
podrán ser promulgadas si tienen autonomía normativa 
y su aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad 
del proyecto sancionado por el Congreso. En este caso 
será de aplicación el procedimiento previsto para los 
decretos de necesidad y urgencia.”

2.1.2. Con la reforma constitucional de 1994, la 
promulgación parcial de leyes y el veto parcial parecen 
confundirse en la frase del artículo 80 de la Constitu-
ción Nacional que dispone “los proyectos desechados 
parcialmente no podrán ser aprobados en la parte 
restante”. Sin embargo, desde antes de la reforma el 
máximo tribunal en el precedente “Giulitta”3 admitió 

2 “La comisión se limita a elevar su despacho que –como 
señala Bidart Campos– no resulta vinculante para el Congre-
so”. Bidart Campos, Germán. Tratado elemental de derecho 
constitucional argentino, tomo VI. La reforma constitucional 
de 1994, Ediar, Buenos Aires. 1995, pág. 444.

3 CSJN, “Giulitta, Orencio A. y otros”, sentencia del 
28/3/1941.
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el rechazo parcial de los proyectos de ley, posición que 
tomamos como nuestra. Es así que, para avalar tal de-
cisión expresó que: “…El veto parcial, cuya existencia 
se admite, tiene que producir su efecto, que es el de 
suspender la aplicación de la ley. A primera vista parece 
que el veto parcial y la promulgación fragmentaria se 
excluyen recíprocamente, pero no es así. El veto parcial 
es, en realidad, independiente de la promulgación. Este 
derecho tiene, por lo menos, el efecto de suspender la 
promulgación de la ley en relación a la parte vetadas 
decir, impedir que se produzca el efecto de la promul-
gación tácita, por el transcurso de diez días útiles que 
existe respecto de toda ley no observada dentro de ese 
término…” (Consid. 10.)

En el mismo sentido, califi cada doctrina, expresó 
que: “…Desechar signifi ca observar. Lo que el Poder 
Ejecutivo observa es el proyecto de ley sancionado por 
el Congreso. No es todavía ley, por que ley es un acto 
complejo que exige concurrencia de dos órganos –el 
Congreso y el presidente de la República–, y a esta altura 
del proceso falta todavía voluntad del segundo. El presi-
dente observa. Y observa todo el proyecto, o una parte 
de él. Pero dice el artículo “que el proyecto vuelve con 
sus objeciones”, o  sea el texto sancionado íntegro, y no 
sólo la parte objetada. Primera conclusión: el presidente 
puede vetar sólo una parte del proyecto, o sea, hay veto 
parcial. No necesariamente debe desecharse el proyecto 
completo. Segunda conclusión: la parte no observada 
queda aprobada, es decir ya no puede caer sobre ella el 
veto presidencial”.4 

2.1.3. Respecto del rol que debe cumplir el Congreso 
en el tratamiento de un decreto de promulgación parcial 
de leyes (DPPL) que llegare a su seno, es de someter-
lo a lo que en la doctrina se ha denominado “control 
político” del decreto. 

Habrá dos aspectos que el Congreso no podrá sos-
layar conforme la consagración constitucional: a) la 
necesariedad de su intervención en la consideración de 
la norma de excepción, y b) la necesidad de que debe 
existir una manifestación expresa (de aprobación o re-
chazo) ya que el artículo 82 de la Constitución Nacional 
y el artículo 22 de la ley 26.122 excluyen todo intento de 
considerar convalidado un DD por el mero silencio.

2.1.4. Por último diremos que la ley 26.122 (artículos 
22 y 26) obliga al Congreso a resolver dentro de las alter-
nativas de lo ordenado: aceptación o rechazo de la norma, 
impidiendo cualquier modifi cación del texto remitido. 

Textualmente el artículo 23 ordena: “Impedimento. 
Artículo 23: Las Cámaras no pueden introducir en-
miendas, agregados o supresiones al texto del Poder 
Ejecutivo, debiendo circunscribirse a la aceptación o 
rechazo de la norma mediante el voto de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes”.

4 Bidart Campos, Germán J., “Veto y promulgación parcial 
de la ley (con particular referencia a la ley 16.881)”, ED, 
19-360.

2.2. Razones formales.
El decreto de promulgación parcial de ley, remitido 

por el jefe de Gabinete, que constituye el objeto de este 
análisis, establece lo siguiente:

DPPL, número 1.142/2009, publicado en el Bole-
tín Ofi cial del 28-8-2009, número 31.725, página 6, 
dictado por el Poder Ejecutivo nacional; observa los 
artículos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º del proyecto de ley registrado 
bajo el número 26.502 (provincia de Río Negro); ob-
serva el primer párrafo del artículo 1º, la expresión “y 
emergencia económica y social” y el segundo párrafo 
del mismo y los artículos 2º, 3º, 4º y 5º del proyecto 
de ley registrado bajo el número 26.512 (provincia de 
Santa Fe); observa los artículos 2º y 3º del proyecto 
de ley registrado bajo el número 26.513 (provincia de 
Mendoza); observa el punto 1 del artículo 1º y los artí-
culos 2º, 3º, 4º y 5º del proyecto de ley registrado bajo 
el número 26.514 (provincia de Santa Fe); observa en 
el artículo 1º, la frase que dice: “Para ello, se aplicará 
lo apropiado según las disposiciones de la ley 22.913” 
y los artículos 2º, 3º, 4º y 5º del proyecto de ley regis-
trado bajo el número 26.515 (provincia de Catamarca); 
observa en el artículo 1º, la frase que dice: “Para ello, 
se aplicarán las disposiciones contempladas en la ley 
22.913” y los artículos 2º, 3º, 4º y 5º del proyecto de 
ley registrado bajo el número 26.516 (provincia de 
Salta); observa en el artículo 1º, la expresión “y emer-
gencia económica y social” y los artículos 2º, 3º y 4º 
del proyecto de ley registrado bajo el número 26.517 
(provincia del Neuquén); y observa en el artículo 1º 
la frase que dice: “en el marco de las disposiciones de 
la ley 22.913” y los artículos 2º, 3º y 4º del proyecto 
de ley registrado bajo el número 26.518 (provincia de 
Santiago del Estero). 

2.2.1. De acuerdo con el artículo 14 de la citada ley 
26.122 (“...El dictamen debe pronunciarse expresamen-
te sobre la procedencia formal y sustancial del decreto. 
En este último caso debe indicar si las partes promul-
gadas parcialmente tienen autonomía normativa y si la 
aprobación parcial no altera el espíritu o la unidad del 
proyecto.”) es menester analizar si el DPPL en análisis 
cumple con los requisitos formales y sustanciales para 
su emisión exigidos por la norma constitucional.

El decreto de promulgación parcial de ley, objeto 
de análisis, desde el punto de vista formal reúne y 
cumplimenta a nuestro entender los requisitos exigidos 
por la Constitución Nacional y la ley especial para su 
aceptación. A saber:

– Cuenta con el acuerdo general de ministros, la 
refrendata de ellos y del jefe de Gabinete previstos 
como requisitos formales.

– Cuenta con la mayoría del cuerpo ministerial, tam-
bién previsto por la doctrina como requisito formal.

– El decreto ha sido presen tado dentro del plazo 
previsto que el jefe de Gabinete tiene para hacerlo.

– La Comisión Bicameral ha verifi cado que el DPPL 
ha sido publicado en el Boletín Ofi cial.
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2.3. Razones sustanciales.
De los artículos 99, incisos 3, 80 y 100, incisos 12 

y 13 de la Constitución Nacional surgen un principio 
general, y una excepción, la cual analizaremos a con-
tinuación: 

– Principio general: “...Los proyectos desechados 
parcialmente no podrán ser aprobados en la parte 
restante...”.

– Excepción: “Sin embargo, las partes no observadas 
solamente podrán ser promulgadas si tienen autonomía 
normativa y su aprobación parcial no altera el espíritu 
ni la unidad del proyecto sancionado por el Congreso. 
En este caso será de aplicación el procedimiento pre-
visto para los decretos de necesidad y urgencia”.

Es decir que la norma constitucional sujetó la pro-
mulgación parcial al cumplimiento de dos recaudos 
sustanciales: a) que la parte no vetada posea autono-
mía jurídica y b) que la promulgación de ese tramo 
de la ley no altere el espíritu ni la unidad del proyecto 
sancionado por el Congreso. En consecuencia, como 
intérprete fi nal que es, aunque no el único, cabe a la 
Corte Suprema determinar el contenido, alcance y 
límite de aquellos requisitos.5

A fi n de poder determinar, si la facultad constitu-
cional del Ejecutivo de promulgar parcialmente la ley, 
se adecua a las previsiones constitucionales, debemos 
observar los fundamentos del decreto, que en sus con-
siderandos expresa: 

“...Que, como se advierte a simple vista por compa-
ración, los referidos proyectos de ley otorgan distintos 
y diversos benefi cios a los productores agropecuarios 
que resultaron damnifi cados por fenómenos climato-
lógicos adversos que comprometieron la capacidad de 
producción de sus establecimientos y consecuentemen-
te el desarrollo económico y social, local o regional.

”Que, por caso, respecto de la provincia de Santa Fe 
se sancionaron, en la misma sesión, los proyectos de 
ley registrados bajo los números 26.512 y 26.514, com-
prendiendo ambos a los departamentos de 9 de Julio, 
Vera, San Cristóbal, General Obligado, San Justo, San 
Javier y Garay, pero estableciendo distintos benefi cios, 
plazos y alcances de la declaración de emergencia.

”Que como dijéramos en el decreto 1.128/09, por 
manifestaciones de los diputados, se conoce que el 
acuerdo parlamentario entre los diversos bloques fue, 
en todo caso, excluir de las declaraciones de emer-
gencia aprobadas toda referencia a fondos específi cos 
o determinaciones de asignaciones presupuestarias 
y/o benefi cios impositivos que no se hallen en plena 
coherencia con el contenido del proyecto de ley de 
prevención y mitigación de emergencias y desastres 
agropecuarios.

”Que, en ese contexto, además de los proyectos de 
ley de emergencia agropecuaria sancionados para las 

provincias de Santa Fe, Mendoza, Catamarca, Salta, 
Neuquén y Santiago del Estero, en la misma sesión, el 
Honorable Congreso de la Nación sancionó el proyecto 
de ley 26.509 de creación del Sistema Nacional para la 
Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios, con el objetivo de prevenir y/o mitigar 
los daños causados por factores climáticos, meteo-
rológicos, telúricos, biológicos o físicos que afecten 
signifi cativamente la producción y/o capacidad de 
producción agropecuaria.

”Que dicha normativa prevé la creación del Fondo 
Nacional para la Mitigación de Emergencias y De-
sastres Agropecuarios (FONEDA) cuyo objetivo es 
fi nanciar la ejecución del Sistema Nacional para la 
Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios.

”Que los recursos del referido Fondo se conforma-
rán: con los que se asignen anualmente por la ley de 
presupuesto general de la administración nacional, los 
que deben alcanzar como mínimo un monto anual equi-
valente a pesos quinientos millones ($ 500.000.000); 
con los que reciba mediante herencias, legados y 
donaciones; con las multas cobradas por infracciones 
a lo dispuesto en el régimen que se crea y con los pro-
venientes de préstamos nacionales e internacionales 
y otros que disponga el Estado nacional al momento 
de atender situaciones de emergencia y/o desastre 
agropecuario.

”Que dichos recursos estarán exclusivamente desti-
nados a fi nanciar los programas, proyectos y acciones 
del Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación 
de Emergencias y Desastres Agropecuarios para mitigar 
y recomponer los daños ocasionados por la emergencia 
y/o desastre agropecuario, mediante acciones aisladas 
o programáticas dispuestas con carácter concomitante 
y posterior, según el caso, a la ocurrencia de la emer-
gencia y/o desastre agropecuario.

”Que, asimismo, el referido proyecto de ley deter-
mina los benefi cios que se otorgarán a los productores 
afectados por los fenómenos mencionados con ante-
rioridad.

”Que dichos recursos serán para: aportes no re-
embolsables para gastos de inversión para construir 
instalaciones, equipamiento, mejoras fundiarias u 
otras inversiones que reduzcan la vulnerabilidad de 
los pequeños productores agropecuarios y establecer 
líneas de crédito especiales, o garantizar por sí o través 
de sociedades de garantías recíprocas tales créditos 
destinados a fi nanciar gastos de inversión y capital de 
trabajo para las medidas estructurales de mitigación en 
el establecimiento agropecuario y períodos de gracia de 
hasta dos (2) años incluso estableciendo bonifi caciones 
de tasas o tramos no reembolsables de capital.

”Que, además, prevé que declarado el estado de 
emergencia agropecuaria o desastre, el Fondo podrá 
brindar asistencia fi nanciera especial para productores 
damnificados e implementar medidas impositivas 
especiales.

 5 Gelli, María Angélica, Constitución de la Nación  Ar-
gentina, comentada y concordada, La Ley, Buenos Aires, 
2001, t. II, página 558.
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”Que, en consecuencia, habiéndose sancionado 
un nuevo régimen en la materia, resulta conveniente 
aplicar las previsiones del mismo, en lugar de esta-
blecer benefi cios individuales y distintos para cada 
provincia.

”Que, por otra parte, en el ámbito del Ministerio de 
Producción, se encuentran tramitando aún diversos 
proyectos de declaración de emergencia agropecuaria 
para las provincias de Entre Ríos, Chaco, Corrientes, 
Santiago del Estero, Buenos Aires, La Pampa, San 
Juan, Córdoba, Mendoza, Salta, Chubut, Santa Cruz, 
Río Negro y Santa Fe.

”Que la fi nalidad tenida en mira al dictar el presente, 
consiste en conceder los mismos benefi cios que prevé 
el Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación 
de Emergencias y Desastres Agropecuarios a todas las 
provincias por igual, preservando para ello la declara-
ción de emergencia, que en cada caso se ha sancionado 
y dejando sin efecto las distintas previsiones particula-
res que se establecen.

”Que el mecanismo que posibilita ello, consiste en 
dejar subsistente la declaración de emergencia y obser-
var el resto, con excepción de la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de modo que 
pueda aplicarse a todos las reglas del proyecto de ley 
26.509 que se promulgará.

”Que, por supuesto, la observación no persigue 
custodiar rigorismo formal alguno ni restañar la técnica 
legislativa no observada o simplemente dejada de lado 
en estos casos por el legislador. Se trata de dar al pro-
ductor afectado una respuesta seria y reglada de modo 
previsible, con parámetros adecuados tal lo dispuesto 
por el proyecto de ley que crea el Sistema Nacional 
para la Prevención y Mitigación de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios.

”Que el presente se dicta en uso de las facultades 
conferidas al Poder Ejecutivo nacional por el artículo 
80 de la Constitucion Nacional”.

De los fundamentos vertidos en el decreto 1.142/2009 
se desprende que el Ejecutivo  por medio del veto altera 
considerablemente la voluntad legislativa.

Si se observan las promulgaciones parciales instru-
mentadas por el DPPL no poseen autonomía normativa 
y alteran el espíritu y la unidad de los proyectos sancio-
nados originariamente por el Congreso de la Nación, 
debido a que no respetan el trabajoso consenso alcanza-
do por los legisladores nacionales y conviertan al Poder 
Ejecutivo en legislador. Se convierte en legislador el 
presidente al no respetar la decisión de este Congreso 
Nacional de sancionar por unanimidad en general y 
particular las leyes 26.502, 26.512, 26.513, 26.514, 
26.515, 26.516,  26.517 y 26.518.

Por ejemplo: la ley 26.502 que fue promulgada 
parcialmente por el decreto 1.142/2009, ahora sólo 
consta de un artículo: “Declárase zona de desastre por 
sequía por el plazo de un (1) año, prorrogable a tres 
(3) años por el Poder Ejecutivo nacional, a la zona de 
secano comprendida en los departamentos de Adolfo 

Alsina, Conesa, Pichi Mahuida, Avellaneda, General 
Roca, El Cuy, Valcheta, San Antonio, 9 de Julio, 25 
de Mayo, Ñorquinco y Pilcaniyeu de la provincia de 
Río Negro”.

De esta forma el Ejecutivo al vetar parcialmente saca 
las particularidades previstas especialmente por el Con-
greso en el proyecto de ley sancionado establecidas en los 
artículos 2° (establecía que el Poder Ejecutivo nacional 
destinaría una partida de asistencia y reparación de las 
pérdidas ocurridas), 3°, 4° (exención del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales), 5° (ampliación 
de la declaración de desastre a otras zonas), y 6° (establece 
que el Poder Ejecutivo nacional instrumente planes de 
pago, quitas, condonaciones ante ANSES y AFIP).

En consecuencia, una ley pasa de ser de 7 artículos 
a sólo 1 (la declaración de emergencia agropecuaria). 
Idéntica situación se repite con las restantes leyes pro-
mulgadas parcialmente.

En consecuencia, sometiendo a esta prueba (test) de 
constitucionalidad al DPPL 1.142/2009 remitido a la 
Comisión Bicameral Permanente para su considera-
ción, advertimos que no reúne los requisitos sustancia-
les exigidos por la norma reglamentaria; es decir que 
el presente decreto no posee autonomía normativa y 
altera el espíritu y la unidad del proyecto sancionado 
originariamente por el Congreso de la Nación. 

3. Conclusión

Debemos refl exionar políticamente sobre el dictado 
de este decreto de promulgación parcial de ley.

A nuestro entender, tal como lo expresábamos con 
anterioridad, el decreto en cuestión no cumplimenta  los 
requisitos sustanciales exigidos por la norma constitu-
cional para el dictado de este tipo de normas. 

Ya la Corte Suprema de Justicia hacía referencia a estos 
requisitos antes de la reforma constitucional de 1994 que 
introdujera el mencionado artículo 80. Así en el consi-
derando 7º del  fallo “Colella”6 nuestro máximo tribunal 
sostenía: “...que el proyecto sancionado por el Congreso 
Nacional constituía un todo inescindible, de modo que 
las normas no promulgadas no han podido separarse del 
texto total sin detrimento de la unidad de éste. Como regla, 
las disposiciones que componen una ley están vinculadas 
entre sí. No cabe asegurar, pues, que el Congreso hubiera 
sancionado el proyecto en caso de excluirse algunas de sus 
normas capitales. De ahí que el Poder Ejecutivo no pudo, 
en su momento, proceder como procedió, sin invadir atri-
buciones propias del Congreso Nacional y, sin asumir, en 
la especie, la calidad de legislador”.

En el mismo sentido se expresó la Corte en el pre-
cedente “Bustos”7 al reiterar la doctrina expuesta en el 

6 CSJN, “Colella, Ciriaco c. Fevre y Basset S.A. y/u otro”.  
Sentencia del 9/8/1967.

7 CSJN, “Bustos, Julio O. c/Servicios Especiales San 
Antonio S.A.”. Sentencia del 20/8/1996.
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caso “Franzini”; estableció que “…de conformidad al 
antiguo artículo 72 de la Constitución Nacional, el Po-
der Ejecutivo se encontraba facultado para promulgar 
una ley en forma parcial, supeditando la validez de tal 
promulgación a que permaneciese inalterado el objeto 
central de la norma, de forma que las partes observadas 
pudiesen escindirse del texto del proyecto sancionado 
por el Congreso, sin detrimento de aquél”.

Por ello, toda vez que el decreto de promulgación 
parcial de ley sometido a examen no cumple con los 
requisitos sustanciales exigidos por la norma de aplica-
ción, a fi n de ejercer un debido control de constitucio-
nalidad, es que ésta Comisión Bicameral Permanente 
no puede convalidar su dictado, y en consecuencia se 
propone su rechazo. 

Ernesto R. Sanz. – Luis P. Naidenoff.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral Permanente –Ley 26.122– 
ha considerado el decreto de promulgación parcial 
1.142/2009, del 27 de agosto de 2009 (B.O. 28/8/09, 
Suplemento); y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
se aconseja su rechazo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 8 de septiembre de 2009.

Julián M. Obiglio.

INFORME

Honorable Cámara:

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fi n de someter a su consideración el presente dictamen 
respecto del decreto de promulgación parcial número 
1.142/09, del 27 de agosto de 2009 (B.O. 27/8/09, 
suplemento).

La titular del Poder Ejecutivo dictó los decretos bajo 
análisis en uso de la atribución que le confi ere el artícu-
lo 80 de la Constitución Nacional; por su contenido no 
cabe duda de que se trata de un decreto de promulga-
ción parcial de ley y que, como tal, debe ser objeto de 
consideración y dictamen por parte de esta comisión 
(artículos 2°, 14 y concordantes, ley 26.122).

1. Punto de partida: la división de poderes

Para el análisis de los decretos en cuestión es nece-
sario partir de una correcta caracterización del sistema 
de división de poderes, el cual es inherente al carácter 
de república que la Constitución le asignó a nuestra na-
ción, y que fuera defi nido como “principio fundamental 
de nuestro sistema político” (Fallos, 1:32) por cuanto 

“previene los abusos gestados por la concentración del 
poder” (Fallos, 322:1726).

De acuerdo con este sistema, la Constitución ha 
perseguido “debilitar el poder repartiéndolo entre dis-
tintos titulares” (Fallos, 313:1638), de modo tal que la 
actividad estatal sea realizada por distintos órganos a 
los que se confía el cumplimiento de una función ob-
jetiva y específi ca, tales como las de ejecutar, legislar 
y juzgar. 

Pero la división de poderes “no ha sido concebida 
para que cada uno de los departamentos actúe aislada-
mente” (Fallos, 313:1638). Por el contrario, el propio 
texto constitucional establece que debe existir entre los 
distintos poderes “una natural interrelación funcional 
que asegure una necesaria coordinación” (Fallos, 
313:1513). Tanto es así que nuestra norma fundamental 
prevé expresamente que el Poder Ejecutivo participe 
del proceso de formación y sanción de las leyes. Tal 
como lo han reconocido la jurisprudencia y la doctrina, 
se acostumbra a atribuirle al presidente de la Nación 
y por este motivo, el título de “colegislador” (Fallos, 
323:2257; Joaquín V. González, Manual de la Constitu-
ción Argentina, Ed. La Ley, 2001, pág. 515, N° 544). 

De entre las muchas facultades que la Constitución 
pone en cabeza del Poder Ejecutivo a los efectos de 
participar en el trámite de sanción de la leyes se des-
tacan la de presentar proyectos e iniciativas (artículo 
77), prorrogar las sesiones ordinarias y convocar a 
extraordinarias (artículo 99, inciso 9), participar en los 
debates por medio del jefe de Gabinete (artículo 100, 
inciso 9) y una vez aprobado los proyectos, promulgar 
la ley y publicarla (artículos 78 y 99, inciso 3).

Esta última facultad es quizás la más trascendente, 
toda vez que luego de logrado el acuerdo de voluntades 
de ambas Cámaras del Congreso, el presidente se en-
cuentra autorizado a examinar el proyecto sancionado 
y decidir su veto o promulgación. En el primer caso, el 
presidente se opone a la sanción de la ley, observa el pro-
yecto y lo devuelve a la Cámara de origen para su nuevo 
tratamiento. En el segundo caso, la voluntad presidencial 
concurre con la voluntad del Congreso y el proyecto 
sancionado se publica y alcanza fuerza de ley. 

Tal como se desprende de los artículos 78, 80, 83 y 
99, inciso 3, de la Constitución, la facultad  presidencial 
de observar una ley no está sujeta a requisito de proce-
dencia alguno, y por lo tanto es de naturaleza privativa 
y discrecional. Basta con ejercer esa facultad dentro 
de los diez días útiles previstos por el artículo 80 para 
impedir que el proyecto sancionado por el Congreso 
se incorpore al ordenamiento jurídico argentino. La 
decisión presidencial en este punto puede estar apoyada 
tanto en consideraciones jurídicas como en razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia, por lo que está 
exenta de control por parte de los restantes poderes y 
no puede ser cuestionada constitucionalmente. 

2. El veto parcial y la promulgación parcial
Ahora bien, el presidente puede observar el proyecto 

de ley en forma total o parcial. En aquellos casos en 
los que la observación es sólo parcial, se ha presentado 
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históricamente la difi cultad constitucional de establecer 
si, al mismo tiempo, era legítimo que se proceda a la 
promulgación de la parte no observada. 

La difi cultad proviene del hecho de que la promulga-
ción parcial transforma una atribución presidencial de 
contenido meramente negativo –como lo es el impedir 
la entrada en vigencia de la ley–, en otra de contenido 
positivo, en cuanto la norma entra en vigencia sólo en 
los aspectos que interesan al presidente y con un efecto 
que puede resultar por completo ajeno a la voluntad  
del Congreso. Se produce entonces un incremento del 
poder presidencial al tiempo que “resulta disminuida, 
en la misma medida, la atribución legisferante del 
Congreso” (María A. Gelli, Constitución de la Nación 
Argentina, Ed. La Ley, 2005, pág. 768), poniéndose 
en serio riesgo el delicado equilibrio de la división de 
poderes. 

La Constitución de 1853/60 se refería únicamente 
a la facultad presidencial de observar un proyecto “en 
todo o en parte”, más nada decía respecto de la viabili-
dad de la promulgación parcial. En estos casos, la única 
previsión era la de que debía seguirse el procedimiento 
de devolución del proyecto a la Cámara de origen para 
su nueva discusión y eventual confi rmación o modifi -
cación (antiguo artículo 72, actual artículo 83). 

El ejercicio de la facultad de veto parcial –y simul-
tánea promulgación parcial– motivó una impugnación 
judicial que fue objeto de tratamiento por parte de 
la Corte Suprema en el caso “Orencio A. Giulitta v. 
Gobierno Nacional” (Fallos, 189:156). En aquella 
oportunidad, el argumento de la parte actora fue que 
cuando se veta parcialmente una ley y se promulga la 
parte no vetada, queda en vigencia todo el proyecto, 
porque se ha omitido devolver al Congreso el texto 
íntegro de la ley parcialmente observada. La Corte 
Suprema no acogió este criterio y resolvió que el 
veto parcial era legítimo y constitucional a tenor del 
artículo 72 de la Constitución Nacional (hoy artículo 
83) y que una vez ejercido, suspende la aplicación de 
la ley por lo menos en relación con la parte vetada. 
La Corte añadió expresamente que no tenía, en esa 
oportunidad, por qué pronunciarse sobre la posibilidad 
constitucional de promulgar parcialmente la parte no 
vetada. De modo tal que la sentencia recaída en el caso 
“Giulitta” acuerda amplitud en el ejercicio del veto 
parcial, pero no puede invocarse como un precedente 
que expresamente apruebe la constitucionalidad de la 
promulgación parcial de una ley (conf. María A. Gelli, 
ob. cit., pág. 770; y Germán J. Bidart Campos, Manual 
de la Constitución reformada, ed. Ediar 1998, tomo 
III, pág. 264).

La cuestión no fue nuevamente abordada por la Cor-
te Suprema sino hasta 1967, al resolver el caso “Ciriaco 
Colella v. Fevre y Basset” (Fallos, 268:352). En esta 
nueva oportunidad, el tribunal comenzó afi rmando que 
se trataba de un caso justiciable, ya que la Corte se 
encuentra habilitada para entender en aquellos casos 
en donde se demostrase “la falta de concurrencia de los 

requisitos mínimos e indispensables que condicionan 
la creación de la ley”.

Luego comprobó que, en el caso, el presidente había 
promulgado únicamente cuatro de los sesenta y dos 
artículos de la ley 16.881 y estableció como principio 
general de interpretación que “las disposiciones que 
componen una ley están vinculadas entre sí” y que la 
exclusión de una parte de sus normas capitales implica 
una invasión del Poder Ejecutivo sobre las facultades 
del Poder Legislativo. A partir de esta afi rmación, 
concluyó que el proyecto sancionado por el Congreso 
constituía un “todo inescindible” y que las normas no 
promulgadas “no han podido separarse del texto total 
sin detrimento de la unidad de éste”. En consecuen-
cia, juzgó que la promulgación parcial analizada era 
“constitucionalmente inválida y por tanto, faltando 
promulgación, la pretendida ley no es tal”. 

De lo dicho resulta, pues, que hasta la reforma 
constitucional de 1994 la Corte Suprema no se había 
pronunciado expresamente sobre la validez constitucio-
nal de la promulgación parcial, aunque los argumentos 
expuestos para fundamentar sus decisiones podían 
avalar implícitamente ese procedimiento como una 
consecuencia razonable del veto parcial, y siempre 
que no fuera desvirtuada la manifestación de voluntad 
del Congreso. 

3. La promulgación parcial en la reforma  
 constitucional de 1994 

Luego de la reforma constitucional de 1994, el 
constituyente recogió los distintos principios esbozados 
por la Corte en los citados casos “Giulitta” y “Colella” 
en los que –al menos implícitamente– se dejó abierta 
la posibilidad eventual de promulgar parcialmente 
una ley. Fue así que se incorporó la actual redacción 
del artículo 80 que dice: “Los proyectos desechados 
parcialmente no podrán ser aprobados en la parte res-
tante. Sin embargo, las partes no observadas solamente 
podrán ser promulgadas si tienen autonomía normativa 
y su aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad 
del proyecto sancionado por el Congreso. En este caso 
será de aplicación el procedimiento previsto para los 
decretos de necesidad y urgencia”. 

Como se aprecia, el artículo comienza por reafi rmar 
el principio general que rige en la materia, según el 
cual la regla es que los proyectos desechados parcial-
mente no pueden ser aprobados en la parte restante. 
Premisa ésta que resulta consistente con la tradicional 
interpretación de la división de poderes y el espíritu 
con que fue llevada a cabo la reforma de 1994, cuyo 
producto debe leerse “interpretando de la manera 
más restrictiva posible las facultades presidenciales” 
(convencional Raúl Alfonsín, Diario de Sesiones de 
la Convención Constituyente, 21ª reunión, 3ª sesión 
ordinaria, 1° de agosto de 1994, pág. 2682 e inserción 
de pág. 2729) toda vez que ella se realizó con miras 
a lograr “la atenuación del sistema presidencialista” 
(Fallos, 322:1726).
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A continuación, el artículo establece la excepción al 
principio general. A diferencia de la facultad de veto 
–que es, como dijimos, privativa y discrecional– la 
promulgación parcial de un proyecto de ley está sujeta 
a un procedimiento especial y a la concurrencia de una 
serie de requisitos formales. 

Desde el punto de vista del procedimiento, el artículo 
80 establece que los decretos de promulgación parcial 
de leyes estarán sometidos “al procedimiento previsto 
para los decretos de necesidad y urgencia” en el artículo 
99, inciso 3, de la Constitución Nacional. Vale decir 
que todo decreto que disponga la promulgación parcial 
de un proyecto de ley deberá ser decidido y refrendado 
en acuerdo general de ministros con presencia del jefe 
de Gabinete, quien deberá someter la medida personal-
mente y dentro de los diez días a consideración de la 
Comisión Bicameral Permanente.

Atendiendo a los requisitos sustanciales, la norma 
establece que es necesario que la parte promulgada: 
a) tenga “autonomía normativa”; y, b) no altere “el 
espíritu ni la unidad del proyecto” sancionado por el 
Congreso. A fi n de dilucidar correctamente el alcance 
de estos conceptos, es necesario recurrir a los fallos 
dictados por la Corte Suprema con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la nueva norma. 

El primero de esta serie de casos es “Servicio Nacio-
nal de Parques Nacionales v. Carlos Franzini” (Fallos, 
318:445). Tratándose de un juicio por expropiación ini-
ciado con anterioridad a la reforma, no resultaba apli-
cable la nueva redacción del artículo 80. No obstante, 
la Corte convalidó el decreto allí cuestionado, y reiteró 
expresamente como criterio general de interpretación 
el establecido en el ya citado caso “Colella” (Fallos, 
268:352), al decir que resultaba necesario establecer 
en cada caso si “las normas observadas han podido 
escindirse del texto total sancionado por el Congreso, 
sin detrimento de aquel”. Agregó, además, que esta 
tradicional comprobación de autonomía normativa im-
plicaba verifi car si el decreto de promulgación parcial 
dejó “inalterado el objeto central de la ley”. 

En el caso “Julio O. Bustos” (Fallos, 319:1479) la 
Corte tuvo la primera oportunidad de aplicar el re-
cientemente reformado artículo 80 de la Constitución. 
Afi rmó en el caso que el nuevo texto no hacía más que 
recoger la doctrina del caso “Collela”, la cual seguía 
siendo de aplicación. No obstante, agregó elementos 
de análisis más profundos que los aplicados hasta ese 
momento y consideró que era necesario verifi car si el 
proyecto sancionado había dejado “incólume el objeti-
vo de la ley” y si las observaciones del Poder Ejecutivo 
habían “quebrado la unidad temática” o la “estructura 
fundamental de la norma”. El requisito constitucional 
de “autonomía normativa” mereció también un trata-
miento específi co, al considerar que éste se encontraba 
satisfecho en tanto la norma bajo análisis fuera “per-
fectamente escindible del cuerpo legal sin mengua de 
las restantes disposiciones que lo integran” y si “pudo 
ser sancionada como ley independiente”. 

Por último, merece una especial mención el caso 
“Famyl S.A.” (Fallos, 323:2257). En un bien fundado 
dictamen –que la Corte hizo suyo (consid. 11 y 12)– la 
procuradora reiteró la vigencia y aplicabilidad de los 
principios jurisprudenciales establecidos en los casos 
recientemente reseñados. Con cita de califi cada doc-
trina, se refi rió a los requisitos para la promulgación 
parcial de leyes y agregó que ésta resulta procedente 
siempre y cuando no se afecte “el sistema general de 
la ley” o el veto parcial recaiga sobre “cláusulas inco-
nexas o de signifi cación secundaria”. Agregó, además, 
que el juicio acerca de la “unidad de proyecto” debía 
tener en cuenta el hecho de que el proyecto de ley san-
cionado por el Congreso abarcaba una multiplicidad de 
objetivos, por lo cual había que circunscribir el análisis 
a las normas que tenían relación con la materia afectada 
por el decreto. 

A su turno, la Corte se remitió, como dijimos, al 
dictamen de la Procuración y resolvió que la promul-
gación parcial sub examine no se ajustaba a las pres-
cripciones del artículo 80 de la Constitución Nacional. 
A los efectos de establecer la unidad existente entre 
las normas del proyecto vetado, hizo expresa conside-
ración del “trámite parlamentario”, al cual le dio sig-
nifi cativa importancia como fuente de interpretación. 
En consecuencia, declaró que la promulgación parcial 
instrumentada por el artículo 7° del decreto 1.517/98 
era constitucionalmente inválida y por lo tanto la ley 
debía reputarse inexistente. 

Esta doctrina es la actualmente vigente y contiene las 
premisas bajo las cuales debe realizarse el análisis de 
los decretos de promulgación parcial de leyes requerido 
por el artículo 80, de la Constitución Nacional, y por los 
artículos 1°, 2°, 14 y concordantes de la ley 26.122.

4. Primera conclusión

Lo hasta aquí expuesto permite sintetizar una prime-
ra conclusión acerca de en qué situaciones o bajo qué 
circunstancias –de acuerdo con la doctrina de la Corte 
Suprema de Justicia– puede el presidente de la Nación 
dictar decretos de promulgación parcial de leyes.

Lo primero a tener en cuenta o la premisa a partir de 
la cual debe comenzar el análisis, es que no se trata de 
una facultad que requiera la concurrencia de circuns-
tancias excepcionales o de determinadas características 
para que el presidente pueda ejercerla. A diferencia 
de la atribución de emitir decretos con contenido 
legislativo (o decretos de necesidad y urgencia), que 
exige la existencia de “circunstancias excepcionales”, 
como prevé el artículo 99, inciso 3, de la Constitución 
Nacional, la facultad para observar las leyes y para pro-
mulgar parcialmente la parte no vetada es una facultad 
ordinaria que el titular del Poder Ejecutivo ejerce a su 
solo arbitrio.

Ahora bien, el carácter absolutamente discrecional 
de la decisión presidencial de promulgar parcialmente 
una ley, no lo exime de cumplir ciertos recaudos de 
procedimiento y de sustancia para asegurar la validez 
de la promulgación parcial.
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En ese sentido, es necesario verifi car, en cada caso, 
el cumplimiento de los requisitos procedimentales y si 
las partes promulgadas parcialmente tienen autonomía 
normativa y la aprobación parcial no altera el espíritu o 
la unidad de proyecto sancionado originalmente. Con 
este último propósito, habrá que verifi car si el proyecto 
aprobado por el Congreso “constituía o no un todo 
inescindible, de manera que las normas observadas no 
hubieran podido separarse del texto total sin detrimento 
de éste”, lo cual se hará patente toda vez que se afecte 
de algún modo “el objetivo de la ley”, “la unidad temá-
tica” o la “estructura fundamental de la norma”.

El análisis deberá recaer tanto sobre la parte de la 
ley promulgada, a fi n de establecer si ésta “pudo ser 
sancionada como ley independiente”, así como sobre 
la parte de la ley observada, a los efectos de verifi car 
si el veto parcial efectivamente recayó sobre “cláusulas 
inconexas o de signifi cación secundaria”.

En toda hipótesis será de especial signifi cación la con-
sulta de los “antecedentes del trámite parlamentario”. 

Por lo tanto, en cada caso en que deba determinarse 
si un decreto de promulgación parcial de leyes ha sido 
emitido de conformidad con la previsión constitucional, 
o no, será necesario verifi car la concurrencia de los 
referidos requisitos. 

5. El decreto

El decreto 1.142/09 del 27 de agosto de 2009 ob-
serva los artículos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º del proyecto de 
ley 26.502, los artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º del proyecto 
de ley 26.512, los artículos 2º y 3º del proyecto de 
ley 26.513, los artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º del pro-
yecto de ley 26.514, los artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º 
del proyecto de ley 26.515, los artículos 1º, 2º, 3º, 4º 
y 5º del proyecto de ley 26.516, los artículos 1º, 2º, 
3º, y 4º del proyecto de ley 26.517 y, por último, los 
artículos 1º, 2º, 3º y 4º del proyecto de ley 26.518, 
vetando parcialmente y promulgando las leyes 26.502, 
26.512, 26.513, 26.514, 26.515, 26.516, 26.517 y 
26.518. Dichas normas declaran zona de emergencia 
agropecuaria y/o desastre en diversas provincias de 
la nación argentina.

La ley 26.122, en el capítulo III del título III, se 
refi ere a los dictámenes de la Comisión Bicameral 
Permanente respecto de los decretos de promulgación 
parcial de leyes estableciendo en su artículo 14 que 
vuestra comisión debe expedirse expresamente acerca 
de la validez o invalidez del decreto de promulgación 
parcial respecto de la adecuación del decreto a los 
requisitos formales y sustanciales establecidos consti-
tucionalmente para su dictado.

El artículo 80 de la Constitución Nacional estable-
ce que para el caso de los decretos de promulgación 
parcial de leyes será de aplicación el procedimiento 
previsto para los decretos de necesidad y urgencia.

Respecto de los requisitos sustanciales, el mencio-
nado artículo 14 de la ley 26.122 en su parte pertinente 
establece: 

“El dictamen debe pronunciarse expresamente 
sobre la procedencia formal y sustancial del decreto. 
En este último caso debe indicar si las partes pro-
mulgadas parcialmente tienen autonomía normativa 
y si la aprobación parcial no altera el espíritu o la 
unidad del proyecto sancionado originalmente por 
el Congreso.”

El decreto 1.142/2009 ha sido decidido en acuerdo 
general de ministros y refrendado por la señora presi-
denta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, 
el señor jefe de Gabinete de Ministros, doctor Aníbal 
Fernández y los señores ministros, de conformidad con 
el artículo 99, inciso 3, párrafo 3.

Asimismo, se encuentra cumplido el último requisito 
formal referido a la obligación del jefe de Gabinete 
de Ministros de someter la medida a consideración 
de la Comisión Bicameral Permanente dentro de los 
10 días.

La posición adoptada por vuestra comisión tiene 
fundamento en el artículo 82 de la Constitución Nacio-
nal que establece: “La voluntad de cada Cámara debe 
manifestarse expresamente; se excluye, en todos los 
casos, la sanción tácita o fi cta”. 

Encontrándose cumplidos los requisitos formales 
corresponde a continuación analizar el cumplimiento 
de los requisitos sustanciales en el dictado del decreto 
1.142/2009.

Uno de los requisitos para efectuar una promulga-
ción parcial es que la parte que queda vigente de la ley 
tenga autonomía normativa, cosa que no sucede con 
los vetos parciales que se efectúan con la sanción del 
decreto en análisis.

En los considerandos se establece que los vetos par-
ciales obedecen a que esta Honorable Cámara también 
aprobó el proyecto de ley 26.509, por la cual se crea el 
Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de 
Emergencias y Desastres Agropecuarios.

Sin embargo declarar la emergencia agropecuaria en 
determinada zona de nuestro país implica favorecer a 
los benefi ciados de la medida con exenciones imposi-
tivas y aportes económicos para paliar la situación de 
emergencia.

Si bien la ley 26.509, la cual también es afectada 
por una promulgación parcial, crea un marco legal 
para todas las situaciones de emergencias y desastres 
agropecuarios, es más conveniente para mejorar el 
escenario agropecuario que haya leyes especiales 
que prevean una mejor solución para cada provincia 
determinada.

Asimismo, puede justifi carse este veto parcial en el 
largo confl icto existente entre el Poder Ejecutivo y el 
campo, el cual ya lleva más quince meses, sin miras 
de que el gobierno nacional cambie su postura para 
fi nalizar una lucha que no afecta a un solo sector, sino 
que perjudica a un país entero.

Por las razones expuestas consideramos que la 
promulgación parcial efectuada con el dictado del 
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decreto 1.142/2009, del 27 de agosto de 2008 (B.O. 
28/8/09, Suplemento) afecta la autonomía normativa y 
el espíritu de las leyes 26.502, 26.512, 26.513, 26.514, 
26.515, 26.516, 26.517 y 26.518, por lo que se declara 
la invalidez del decreto en cuestión.

6. Conclusión
Por todas las razones expuestas, se aconseja el recha-

zo del decreto de promulgación parcial 1.142/09, del 27 
de agosto de 2009 (B.O. 28/8/2009, Suplemento).

Julián M. Obiglio.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 27 de agosto de 2009.

A la Comisión Bicameral Permanente del Honorable 
Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a esa comisión, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 100, inciso 13 de 
la Constitucion Nacional y por la ley 26.122, a fi n de 
remitir copia autenticada del decreto de promulgación 
parcial de los proyectos de ley registrados bajo los nú-
meros 26.502, 26.512, 26.513, 26.514, 26.515, 26.516, 
26.517 y 26.518.
Mensaje 179

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
        Débora A. Giorgi. 

Buenos Aires, 27 de agosto de 2009

VISTO el proyecto de ley registrado bajo el número 
26.502, referido a la provincia de Río Negro, sancio-
nado por el Honorable Congreso de la Nación el 5 
de agosto de 2009; y los proyectos de ley registrados 
bajo los números 26.512, referido a la provincia de 
Santa Fe; 26.513, referido a la provincia de Mendoza; 
26.514, referido a la provincia de Santa Fe; 26.515, 
referido a la provincia de Catamarca; 26.516, referido a 
la provincia de Salta; 26.517, referido a la provincia del 
Neuquén y 26.518, referido a la provincia de Santiago 
del Estero, sancionados por el Honorable Congreso de 
la Nación el 20 de agosto de 2009, y

CONSIDERANDO:
Que por el proyecto de ley registrado bajo el nú-

mero 26.502 se declara zona de desastre por sequía 
por el plazo de un (1) año, prorrogable a tres (3) años 
por el Poder Ejecutivo nacional, a la zona de secano 
comprendida en los departamentos de Adolfo Alsina, 
Conesa, Pichi Mahuida, Avellaneda, General Roca, El 
Cuy, Valcheta, San Antonio, Nueve de Julio, Veinticin-
co de Mayo, Ñorquinco y Pilcaniyeu de la provincia 
de Río Negro.

Que, asimismo, dispone que el Poder Ejecutivo 
nacional destine una partida especial para la asistencia 
y reparación de las pérdidas ocurridas en la referida 
zona.

Que también, prevé que el gobierno de la provin-
cia efectúe un relevamiento de los damnifi cados por 
la sequía, así como también una ponderación de los 
daños y perjuicios sufridos, y que los damnifi cados 
relevados sean benefi ciarios de las acciones de asis-
tencia y reparación.

Que además prevé la exención del impuesto a las 
ganancias y sobre los bienes personales a los produc-
tores de las zonas afectadas por la sequía durante el 
plazo que dure el estado de desastre y sus efectos.

Que faculta al Poder Ejecutivo nacional a ampliar 
las zonas geográfi cas y los recursos previstos en la 
norma, en caso de extenderse la situacion de desastre 
a otros departamentos de la provincia de Río Negro.

Que, por otra parte, dispone que el Poder Ejecuti-
vo nacional instrumente, a través del organismo de 
recaudación fi scal (AFIP), quitas y/o condonaciones 
a los contribuyentes incluidos en la zona de desastre, 
como asimismo establecer a través del organismo 
previsional (ANSES) planes de pago especiales, quitas 
y/o condonaciones a los mismos sujetos incluidos en 
dicha zona.

Que por el proyecto de ley registrado bajo el nú-
mero 26.512 se declara zona de desastre agropecuario 
y emergencia económica y social por sequía desde el 
1° de enero hasta el 31 de diciembre de 2009, plazo 
prorrogable por el Poder Ejecutivo nacional, a los 
departamentos de 9 de Julio, Vera, San Cristóbal, 
General Obligado, San Justo, San Javier y Garay de 
la provincia de Santa Fe.

Que, asimismo, dispone la aplicación en todo 
lo pertinente de las disposiciones de la ley 22.913, 
ampliando su alcance a las actividades industriales, 
comerciales, forestales, apícolas y de servicios.

Que, asimismo, dispone que el Poder Ejecutivo 
nacional destine una partida especial para afrontar las 
acciones de asistencia y reconstrucción productiva de 
las economías en las zonas mencionadas.

Que, además, faculta al Poder Ejecutivo nacional a 
instrumentar regímenes especiales para los damnifi -
cados que tengan por objeto: la renegociación de los 
créditos concedidos a los productores afectados; el 
otorgamiento de créditos a tasas subsidiadas a través 
del Banco de la Nación Argentina; la exención o refi -
nanciación de las obligaciones previsionales e impo-
sitivas vencidas y a vencer a través de los organismos 
competentes y el otorgamiento de subsidios a dichos 
productores para el recupero de sus actividades.

Que también faculta al Poder Ejecutivo nacional 
a la ampliación de fondos destinados a la cobertura 
de planes sociales durante el período temporal de la 
declaración de emergencia en el ámbito geográfi co 
de la misma, así como la adopción de medidas que 
tiendan a preservar y restablecer las relaciones de 
producción y empleo.

Que, por último, suspende hasta noventa (90) días 
hábiles posteriores a la fi nalización del plazo de la 
emergencia, la iniciación de juicios y procedimientos 
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administrativos por cobros de acreencias vencidas con 
anterioridad a la emergencia; y prevé la paralización de 
los juicios ya iniciados, el curso de los términos procesa-
les, de la caducidad de instancia y de la prescripción.

Que por el proyecto de ley registrado bajo el núme-
ro 26.513 se declara la emergencia agropecuaria por 
granizo, durante el plazo de doce (12) meses, para 
los productores del departamento de Rivadavia de la 
provincia de Mendoza.

Que faculta al Poder Ejecutivo nacional a promo-
ver: el otorgamiento de créditos a tasas subsidiadas a 
través de la banca ofi cial; el diferimiento por ciento 
ochenta (180) días de las obligaciones previsionales 
y tributarias vencidas a través de los organismos 
competentes y la recuperación del capital de trabajo 
de los damnifi cados.

 Que, además, prevé que el gobierno de la provincia 
de Mendoza determine, conforme a lo dispuesto por 
la ley 22.913, los daños producidos e identifi que a los 
damnifi cados benefi ciarios.

Que por el proyecto de ley registrado bajo el núme-
ro 26.514 se declara zona de desastre y emergencia 
agropecuaria, por el término de ciento ochenta (180) 
días, prorrogable por el Poder Ejecutivo nacional, a 
las explotaciones agropecuarias ubicadas en los depar-
tamentos de 9 de Julio, Vera, General Obligado, San 
Cristóbal, San Justo, San Javier y Garay y en diversos 
distritos de los departamentos de Castellanos y Las 
Colonias, de la provincia de Santa Fe.

Que faculta al Poder Ejecutivo nacional a instrumen-
tar regímenes especiales de pago de las obligaciones 
fi scales y previsionales por parte de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y de la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Que faculta al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del Banco de la Nación Argentina, adopte medi-
das especiales para la refi nanciación de las obligacio-
nes de los productores afectados, así como también la 
implementación de asistencia crediticia para promover 
riego y recuperación de agua de superfi cie.

Que faculta al Poder Ejecutivo nacional a ampliar 
fondos destinados a la cobertura de planes sociales 
durante el período de la declaración de emergencia 
en el ámbito geográfi co de la misma, y la adopción 
de medidas que tiendan a preservar y restablecer las 
relaciones de producción y empleo.

Que, por último, faculta al Poder Ejecutivo nacional 
a crear un fondo especial de emergencia para la asis-
tencia de los productores afectados y a reestructurar, 
modifi car o reasignar las partidas presupuestarias que 
resulten necesarias.

 Que por el proyecto de ley registrado bajo el número 
26.515 se declara zona de emergencia agropecuaria, 
por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogable 
por el Poder Ejecutivo nacional, a los departamentos 
de Tinogasta, Santa María, Valle Viejo, Paclín, La 
Paz, Pomán, Belén y Andalgalá de la provincia de 

Catamarca, aplicando, para ello, las disposiciones de 
la ley 22.913.

Que faculta al Poder Ejecutivo nacional a asignar 
partidas presupuestarias especiales para afrontar la 
emergencia, las que tendrán como fi nalidad: lograr el 
fi nanciamiento para la asistencia de los productores 
agropecuarios afectados por los fenómenos climáticos, 
debiéndose incluir en la cesión de subsidios directos 
y específi cos; y el fi nanciamiento para la recuperación 
de la capacidad de producción de la superfi cie afectada 
por las intensas lluvias que afectaron distintos cultivos 
y produjeron daños a nivel habitacional.

Que, además, determina que el Poder Ejecutivo na-
cional, en coordinación con las autoridades del gobier-
no de la provincia de Catamarca y de los municipios 
afectados, instrumente los mecanismos necesarios para 
diagnosticar el estado de situación.

Que, por otra parte, dispone que conforme a lo 
establecido por la ley 22.913, el Poder Ejecutivo pro-
vincial en coordinacion con los municipios, sea quien 
determine los daños producidos e identifi que a los 
damnifi cados benefi ciarios.

Que, por último, suspende hasta noventa (90) días 
hábiles posteriores a la fi nalización del plazo de la 
emergencia, la iniciacion de juicios y procedimientos 
administrativos por cobros de acreencias vencidas con 
anterioridad a la emergencia.

 Que por el proyecto de ley registrado bajo el número 
26.516 se declara zona de emergencia agropecuaria, por 
el plazo de doce (12) meses, prorrogable por el Poder 
Ejecutivo nacional, a los departamentos de Anta, San 
Martín, Orán y Rivadavia, de la provincia de Salta, pre-
viendo la aplicación de las disposiciones contempladas 
en la ley 22.913.

Que faculta al Poder Ejecutivo nacional a asignar 
partidas presupuestarias especiales para afrontar la 
emergencia, las que tendrán como fi nalidad: lograr el 
fi nanciamiento para la asistencia de los productores 
agropecuarios afectados por los fenómenos climáticos, 
debiéndose incluir en la cesión de subsidios directos y 
específi cos; y el fi nanciamiento para la recuperación de 
la capacidad de producción de la superfi cie afectada por 
las intensas lluvias y que afectaron distintos cultivos.

Que, además, determina que el Poder Ejecutivo 
nacional, en coordinación con las autoridades del 
gobierno de la provincia de Salta y de los municipios 
afectados, instrumente los mecanismos necesarios para 
diagnosticar el estado de situación.

Que, asimismo, dispone que conforme a lo estable-
cido por la ley 22.913, el Poder Ejecutivo provincial en 
coordinación con los municipios, sea quien determine 
los daños producidos e identifi que a los damnifi cados 
benefi ciarios.

Que, por último, suspende hasta noventa (90) días 
hábiles posteriores a la fi nalización del plazo de la 
emergencia, la iniciación de juicios y procedimientos 
administrativos por cobros de acreencias vencidas con 
anterioridad a la emergencia.



 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.007  19

Que por el proyecto de ley registrado bajo el núme-
ro 26.517 se declara zona de desastre y emergencia 
económica y social por el plazo de trescientos sesenta 
y cinco (365) días, prorrogable por igual término, a 
los departamentos que integran las cuencas de los ríos 
Agrio y Neuquén, al norte de la represa El Portezuelo, 
ubicados en la provincia del Neuquén.

Que, además, dispone que el Poder Ejecutivo nacio-
nal destine una partida especial proveniente de aportes 
del Tesoro nacional, conforme a lo establecido en el 
artículo 5° de la ley 23.548, a la asistencia y recons-
trucción productiva de las economías afectadas por la 
crecida de los ríos mencionados.

Que, asimismo, faculta al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Banco de la Nación Argentina, a adoptar 
medidas especiales para refi nanciar las obligaciones 
de los productores afectados.

Que, por último, faculta al Poder Ejecutivo nacional 
a instrumentar regímenes especiales de pago por parte 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) y la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES) que contemplen expresamente a los 
contribuyentes afectados.

Que por el proyecto de ley registrado bajo el número 
26.518 se declara zona de emergencia y/o desastre 
agropecuario, por el plazo de ciento ochenta (180) 
días prorrogable por el Poder Ejecutivo nacional, a los 
departamentos de Mitre, Belgrano, Aguirre, Rivadavia, 
Avellaneda, Quebrachos, Juan Felipe Ibarra y Taboada, 
ubicados en el sur de la provincia de Santiago del Este-
ro, en el marco de las disposiciones de la ley 22.913.

Que faculta al Poder Ejecutivo nacional a asignar 
partidas presupuestarias especiales para afrontar la 
emergencia, las que tendrán como fi nalidad: lograr el 
fi nanciamiento para la asistencia de los productores 
agropecuarios afectados por los fenómenos climáti-
cos, debiéndose incluir el otorgamiento de subsidios 
directos y específi cos; y el fi nanciamiento para la 
recuperación de la capacidad de producción de la su-
perfi cie afectada por la falta de lluvias y que afecta la 
producción agropecuaria.

Que, por último, determina que el Poder Ejecutivo 
nacional, en coordinación con las autoridades del 
gobierno de la provincia de Santiago del Estero, ins-
trumente los mecanismos necesarios para diagnosticar 
el estado de situación, evaluar daños producidos e 
identifi car a los damnifi cados benefi ciarios.

Que por el proyecto de ley registrado bajo el número 
26.510 sólo se declara zona de desastre agropecuario 
y forestal por incendio por el plazo de ciento ochenta 
(180) días, prorrogable por el Poder Ejecutivo nacional, 
a la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur.

Que, como se advierte a simple vista por compara-
ción, los referidos proyectos de ley otorgan distintos y 
diversos benefi cios a los productores agropecuarios que 
resultaron damnifi cados por fenómenos climatológicos 
adversos que comprometieron la capacidad de produc-

ción de sus establecimientos y consecuentemente el 
desarrollo económico y social, local o regional.

Que, por caso, respecto de la provincia de Santa Fe 
se sancionaron, en la misma sesión, los proyectos de 
ley registrados bajo los números 26.512 y 26.514, com-
prendiendo ambos a los departamentos de 9 de Julio, 
Vera, San Cristóbal, General Obligado, San Justo, San 
Javier y Garay, pero estableciendo distintos benefi cios, 
plazos y alcances de la declaración de emergencia.

Que como dijéramos en el decreto 1.128/09, por 
manifestaciones de los diputados, se conoce que el 
acuerdo parlamentario entre los diversos bloques fue, 
en todo caso, excluir de las declaraciones de emer-
gencia aprobadas toda referencia a fondos específi cos 
o determinaciones de asignaciones presupuestarias 
y/o benefi cios impositivos que no se hallen en plena 
coherencia con el contenido del proyecto de ley de 
prevención y mitigación de emergencias y desastres 
agropecuarios.

Que, en ese contexto, además de los proyectos de 
ley de emergencia agropecuaria sancionados para las 
provincias de Santa Fe, Mendoza, Catamarca, Salta, 
Neuquén y Santiago del Estero, en la misma sesión, el 
Honorable Congreso de la Nación sancionó el proyecto 
de ley 26.509 de creación del Sistema Nacional para la 
Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios, con el objetivo de prevenir y/o mitigar 
los daños causados por factores climáticos, meteo-
rológicos, telúricos, biológicos o físicos que afecten 
signifi cativamente la producción y/o capacidad de 
producción agropecuaria.

Que dicha normativa prevé la creación del Fondo 
Nacional para la Mitigación de Emergencias y De-
sastres Agropecuarios (FONEDA) cuyo objetivo es 
fi nanciar la ejecución del Sistema Nacional para la 
Prevención y Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios.

Que los recursos del referido fondo se conforma-
rán: con los que se asignen anualmente por la ley de 
presupuesto general de la administracion nacional, los 
que deben alcanzar como mínimo un monto anual equi-
valente a pesos quinientos millones ($ 500.000.000); 
con los que reciba mediante herencias, legados y 
donaciones; con las multas cobradas por infracciones 
a lo dispuesto en el régimen que se crea y con los pro-
venientes de préstamos nacionales e internacionales 
y otros que disponga el Estado nacional al momento 
de atender situaciones de emergencia y/o desastre 
agropecuario.

Que dichos recursos estarán exclusivamente destina-
dos a fi nanciar los programas, proyectos y acciones del 
Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación de 
Emergencias y Desastres Agropecuarios para mitigar y 
recomponer los daños ocasionados por la emergencia 
y/o desastre agropecuario, mediante acciones aisladas 
o programáticas dispuestas con carácter concomitante 
y posterior, según el caso, a la ocurrencia de la emer-
gencia y/o desastre agropecuario.
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Que, asimismo, el referido proyecto de ley determina 
los benefi cios que se otorgarán a los productores afecta-
dos por los fenómenos mencionados con anterioridad.

Que dichos recursos serán para: aportes no re-
embolsables para gastos de inversión para construir 
instalaciones, equipamiento, mejoras fundiarias u 
otras inversiones que reduzcan la vulnerabilidad de 
los pequeños productores agropecuarios y establecer 
líneas de crédito especiales, o garantizar por sí o través 
de sociedades de garantías recíprocas tales créditos 
destinados a fi nanciar gastos de inversión y capital de 
trabajo para las medidas estructurales de mitigación en 
el establecimiento agropecuario y períodos de gracia de 
hasta dos (2) años incluso estableciendo bonifi caciones 
de tasas o tramos no reembolsables de capital.

Que, además, prevé que declarado el estado de 
emergencia agropecuaria o desastre, el fondo podrá 
brindar asistencia fi nanciera especial para productores 
damnificados e implementar medidas impositivas 
especiales.

Que, en consecuencia, habiéndose sancionado un 
nuevo régimen en la materia, resulta conveniente 
aplicar las previsiones del mismo, en lugar de esta-
blecer benefi cios individuales y distintos para cada 
provincia.

 Que, por otra parte, en el ámbito del Ministerio de 
Producción, se encuentran tramitando aún diversos 
proyectos de declaración de emergencia agropecuaria 
para las provincias de Entre Ríos, Chaco, Corrientes, 
Santiago del Estero, Buenos Aires, La Pampa, San 
Juan, Córdoba, Mendoza, Salta, Chubut, Santa Cruz, 
Río Negro y Santa Fe.

Que la fi nalidad tenida en mira al dictar el presente, 
consiste en conceder los mismos benefi cios que prevé 
el Sistema Nacional para la Prevención y Mitigación 
de Emergencias y Desastres Agropecuarios a todas las 
provincias por igual, preservando para ello la declara-
ción de emergencia, que en cada caso se ha sancionado 
y dejando sin efecto las distintas previsiones particula-
res que se establecen.

Que el mecanismo que posibilita ello, consiste en 
dejar subsistente la declaración de emergencia y ob-
servar el resto, con excepción de la provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, de modo 
que pueda aplicarse a todos las reglas del proyecto de 
ley 26.509 que se promulgara.

Que, por supuesto, la observación no persigue cus-
todiar rigorismo formal alguno ni restañar la técnica 
legislativa no observada o simplemente dejada de lado 
en estos casos por el legislador. Se trata de dar al pro-
ductor afectado una respuesta seria y reglada de modo 
previsible, con parámetros adecuados tal lo dispuesto 
por el proyecto de ley que crea el Sistema Nacional 
para la Prevención y Mitigación de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios.

Que el presente se dicta en uso de las facultades 
conferidas al Poder Ejecutivo nacional por el artículo 
80 de la Constitución Nacional.

 Por ello,

La presidenta de la Nación Argentina en acuerdo ge-
neral de ministros

DECRETA:

Artículo 1° – Obsérvanse los artículos 2°, 3°, 4°, 
5° y 6° del proyecto de ley registrado bajo el número 
26.502.

Art. 2° – Obsérvanse en el primer párrafo del artículo 
1° la expresión “y emergencia económica y social” y 
el segundo párrafo del mismo y los artículos 2°, 3°, 
4° y 5° del proyecto de ley registrado bajo el  número 
26.512.

Art. 3° – Obsérvanse los artículos 2° y 3° del proyec-
to de ley registrado bajo el número 26.513.

Art. 4° – Obsérvanse el punto 1 del artículo 1° y los 
artículos 2°, 3°, 4° y 5° del proyecto de ley registrado 
bajo el número 26.514.

Art. 5° – Obsérvanse en el artículo 1° la frase que 
dice: “Para ello, se aplicará lo apropiado según las dispo-
siciones de la ley 22.913” y los artículos 2°, 3°, 4° y 5° 
del proyecto de ley registrado bajo el número 26.515.

Art. 6° – Obsérvanse en el artículo 1° la frase que 
dice: “Para ello, se aplicarán las disposiciones con-
templadas en la ley 22.913” y los artículos 2°, 3°, 4° 
y 5° del proyecto de ley registrado bajo el número 
26.516.

Art. 7° – Obsérvanse en el artículo 1° la expresión 
“y emergencia económica y social” y los artículos 2°, 
3° y 4° del proyecto de ley registrado bajo el número 
26.517. 

Art. 8° – Obsérvanse en el artículo 1° la frase 
que dice: “en el marco de las disposiciones de la ley 
22.913” y los artículos 2°, 3° y 4° del proyecto de ley 
registrado bajo el número 26.518.

Art. 9° – Con las salvedades establecidas en los ar-
tículos precedentes, cúmplase, promulgue y ténganse 
por leyes de la Nación los proyectos de ley registrados 
bajo los números 26.502, 26.512, 26.513, 26.514, 
26.515, 26.516, 26.517 y 26.518.

Art. 10. – Dese cuenta a la Comisión Bicameral 
Permanente del Honorable Congreso de la Na-
ción.

Art.11. – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro Ofi cial y archívese.
Decreto 1.142
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